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I. Disposiciones generales

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Orden de 7 de abril de 2008, por la que se establecen los modelos normalizados de propuesta
del Programa Individual de Atención, de informe social y del trámite de consulta que se han
de utilizar en los procedimientos para el reconocimiento de la situación de dependencia.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 7 de abril de 2008, por la que se modifica la composición de la Comisión de Eva-
luación del concurso de méritos para proveer puestos de trabajo adscritos al Grupo D, Cuerpo
Auxiliar de los Departamentos y Organismos Autónomos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, designada por Orden de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad de 11 de marzo de 2008.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Comisionado de Acción Exterior.- Resolución de 1 de abril de 2008, por la que se efectúa con-
vocatoria de subvenciones destinadas a las Entidades Canarias en el Exterior para colaborar
con los gastos originados con motivo de la celebración del Día de Canarias en el año 2008.

Secretaría General.- Resolución de 9 de abril de 2008, por la que se da publicidad al Acuerdo
de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Au-
tónoma de Canarias de 28 de marzo de 2008, en relación con la Ley 12/2007, de 2 de julio,
por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin
de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior del gas natural.

Secretaría General.- Resolución de 9 de abril de 2008, por la que se da publicidad al Acuerdo
de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Au-
tónoma de Canarias de 28 de marzo de 2008, en relación con la Ley 15/2007, de 3 de julio, de
Defensa de la Competencia.

Secretaría General.- Resolución de 9 de abril de 2008, por la que se da publicidad al Acuerdo
de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Au-
tónoma de Canarias de 28 de marzo de 2008, en relación con la Ley 17/2007, de 4 de julio,
por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para adap-
tarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26
de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Secretaría General Técnica.- Resolución de 3 de abril de 2008, por la que se delega la compe-
tencia para la remisión a la Consejería a la que esté adscrito el Boletín Oficial de Canarias de
los anuncios relativos a la información pública de expedientes tramitados por los Centros Di-
rectivos del Departamento.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 2 de abril de 2008, por la que se hace público el Presupuesto de la Universidad
de La Laguna para el ejercicio 2008.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 31 de marzo de 2008, por el que
se hace pública la razón que concurre en el expediente de arrendamiento de las plantas baja y
segunda del edificio sito en la calle Reyes Católicos, 6, con destino al Juzgado de Menores nº
2 de Las Palmas de Gran Canaria, para tramitarlo por el sistema de adjudicación directa.

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 3 de abril de 2008, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto y trámite ordinario, para la contratación de las obras
de reforma y adecuación del salón de actos y dependencias para los CPD del Edificio de Uso
Administrativo Tres de Mayo de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Anuncio de 31 de marzo de 2008, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación del proyecto y ejecución de la obra de carácter prefabricado de 20 unidades
IES Fabelo en Puerto del Rosario en la isla de Fuerteventura, mediante concurso, procedimiento
abierto.- Expte. G.C .10/2008.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 4 de abril de 2008, por el que se hace público el concurso abierto, tramitación ur-
gente para el arrendamiento de una carretilla elevadora y una apiladora eléctrica para el alma-
cén del Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- HUC-CA-001/08.

Anuncio de 4 de abril de 2008, por el que se hace público el concurso abierto, para la contra-
tación del suministro de fungibles para perfusores y bombas volumétricas y cesión en uso de
perfusores y bombas volumétricas para el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sa-
nitario de Tenerife.- HUC-CA-005/08.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 7 de abril de 2008,
por el que se procede a la publicación de la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Las Palmas.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 27 de marzo de 2008, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instala-
ción eléctrica: Subestación Móvil 66/22 kV de 31,5 MVA para evacuación provisional
de la energía generada en centrales fotovoltaicas en el término municipal de Arico (Te-
nerife).

Administración Local

Cabildo Insular de El Hierro

Anuncio de 3 de abril de 2008, relativo a la aprobación de la convocatoria de 2008 y de
las bases que regirán las pruebas de aptitud para la obtención por primera vez de la li-
cencia de caza en la isla de El Hierro.

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 31 de octubre de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción de un invernadero de malla de 8.280 m2, en
el lugar denominado Mazacote, término municipal de Tuineje, solicitada por D. Abde-
rrahman Aaya.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Decreto 5/2008, de 27 de marzo, sobre notificación de Resoluciones recaídas en proce-
dimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 17 de enero de 2008, relativo a
la solicitud de aprobación de los Estatutos de la Comunidad de Regantes denominada Ca-
rretera de Los Pozos, Salobre Alto, en el término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana.- Expte. nº 243-C.C.R.

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 1 de abril de 2008, relativo a la aprobación de la convocatoria del año 2008
y de las bases que regirán las pruebas de aptitud para la obtención, por primera vez, de
la licencia de caza en la isla de La Gomera.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 7 de abril de 2008, relativo a notificación de Resoluciones en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de abril de 2008, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso contra la Resolución de 30
de noviembre de 2007, del Vicerrectorado de Profesorado y Calidad Docente de esta Uni-
versidad, por la que se excluye definitivamente a D. Alfredo Cabrera Socorro del proce-
so selectivo convocado mediante Resolución de 26 de septiembre de 2007, que tiene por
objeto la provisión de una plaza de ayudante en el Departamento de Anatomía, Anato-
mía Patológica e Histología, y emplaza a los interesados en el recurso 172/2008, Proce-
dimiento Abreviado.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

574 ORDEN de 7 de abril de 2008, por la que se
establecen los modelos normalizados de pro-
puesta del Programa Individual de Atención,
de informe social y del trámite de consulta que
se han de utilizar en los procedimientos para
el reconocimiento de la situación de dependencia.

El Decreto 54/2008, de 25 de marzo, ha regulado
el procedimiento para el reconocimiento de la situa-
ción de dependencia y del derecho a las prestacio-
nes del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia, establecido en la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal
y Atención a las personas en situación de dependen-
cia.

La Disposición Final Primera del referido Decre-
to, habilita a la titular de la Consejería competente
en materia de asuntos sociales, para dictar cuantas dis-
posiciones resulten necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo dispuesto en el mismo.

Por tal motivo, se acomete, a través de la presen-
te Orden, el establecimiento de determinados mode-
los de documentos a los que se hace referencia en el
citado Decreto con la finalidad de simplificar y uni-
ficar la tramitación de los expedientes en los proce-
dimientos para el reconocimiento de la situación de
dependencia.

En su virtud, se establece el modelo normalizado
de la propuesta del “Programa Individual de Aten-
ción”, al que se refiere el artículo 11 del citado De-
creto 54/2008, el cual se elaborará una vez notifica-
da la resolución de reconocimiento de la situación de
dependencia, y siempre que la efectividad del dere-
cho a las prestaciones de dependencia deba produ-
cirse en el año en que se hubiera dictado dicha reso-
lución, conforme al calendario establecido en la
Disposición Final Primera de la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal
y Atención a las personas en situación de dependen-
cia.

Igualmente, se establece el modelo normalizado
del “informe social” que, en el procedimiento de ela-
boración de la referida propuesta del “Programa In-
dividual de Atención”, ha de solicitar la Dirección Ge-
neral, competente en materia de servicios sociales,
a la Administración municipal correspondiente al
domicilio o lugar de residencia de la persona bene-
ficiaria, a fin de que se detalle la situación social, fa-
miliar y del entorno de la persona en situación de
dependencia.

Asimismo, se establece el modelo normalizado del
“trámite de consulta” previsto en el artículo 11.10 del
Decreto 54/2008, en la que participará, durante la ela-
boración del “Programa Individual de Atención”, la
persona beneficiaria y, si procede, su familia o las en-
tidades tutelares que le representen.

En su virtud, vistos los textos legales citados y de-
más normas de pertinente aplicación, 

R E S U E L V O:

Artículo único.- Se establecen los modelos nor-
malizados de la propuesta del “Programa Individual
de Atención”, del “informe social” y del “trámite de
consulta” que se acompañan a la presente Orden co-
mo anexos I, II y III, los cuales se han de utilizar en
los procedimientos para el reconocimiento de la si-
tuación de dependencia y del derecho a las presta-
ciones del Sistema para la Autonomía y Atención a
la Dependencia, establecido en la Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las personas en situación de
dependencia.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2008.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, 
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 25 de febrero de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio
ordinario nº 0000460/2007.

Comandancia de la Guardia Civil de Las Palmas

Anuncio de 25 de marzo de 2008, relativo a subasta de armas.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

575 ORDEN de 7 de abril de 2008, por la que se
modifica la composición de la Comisión de Eva-
luación del concurso de méritos para proveer
puestos de trabajo adscritos al Grupo D, Cuer-
po Auxiliar de los Departamentos y Organis-
mos Autónomos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias,
designada por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad de 11 de mar-
zo de 2008.

Por Orden de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad de 11 de marzo de 2008 (B.O.C.
nº 56, de 18.3.08), se designaron los miembros de
la Comisión de Evaluación del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo adscri-
tos al Grupo D, Cuerpo Auxiliar, de los Departamentos
y Organismos Autónomos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocado por Orden de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad de 29 de noviembre de 2007.

Dña. María del Pilar de Jorge Batista, Secreta-
rio-Vocal 1º Suplente, ha comunicado la concu-
rrencia de una causa de abstención para formar
parte de la citada Comisión.

En su virtud, visto que el motivo de abstención
alegado figura entre los previstos en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado 8 de la ba-
se octava de las que rigen el concurso, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la existencia de la causa de
abstención en el Secretario-Vocal 1º Suplente Dña.
María del Pilar de Jorge Batista.

Segundo.- Sustituir el nombramiento como Se-
cretario-Vocal 1º Suplente de Dña. María del Pilar
de Jorge Batista, por el de D. Agustín Pérez Gar-
cía.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2008.

El CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

576 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 1 de abril de 2008, por la que se efectúa
convocatoria de subvenciones destinadas a
las Entidades Canarias en el Exterior para co-
laborar con los gastos originados con motivo
de la celebración del Día de Canarias en el
año 2008.

Vista la Propuesta del Secretario General de la Pre-
sidencia del Gobierno, emitida en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 52/2001,
de 19 de febrero, para aprobar las bases y efectuar
convocatoria de subvenciones destinadas a colabo-
rar con los gastos derivados de la celebración del Día
de Canarias por parte de las Entidades Canarias en
el Exterior en el año 2008. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El reconocimiento de las Entidades Canarias
en el Exterior, de acuerdo con lo establecido en la Ley
territorial 4/1986, de 25 de junio, de Entidades Ca-
narias en el Exterior, conlleva la necesidad de que la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
contribuya económicamente en la realización de ac-
tividades culturales y sociales que organicen las En-
tidades Canarias en el Exterior como fomento y man-
tenimiento de la cultura y las tradiciones canarias en
dichos países. La celebración del Día de Canarias por
parte de dichas Entidades contribuye a fomentar la
vinculación de Canarias con las comunidades de ca-
narios de su ámbito territorial. 

2º) En la Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2008, se han previsto los siguientes
créditos destinados a la celebración del Día de Ca-
narias en el Exterior: cincuenta y nueve mil setecientos
noventa y tres (59.793) euros en la aplicación pre-
supuestaria 06.13.112Y.490.00 L.A08409802, y cien-
to cincuenta mil doscientos cincuenta y tres (150.253)
euros, en la aplicación presupuestaria 19.01.121C.490.00
L.A. 19402702, ascendiendo el total a la cantidad de
doscientos diez mil cuarenta y seis (210.046) euros.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La tramitación de estas subvenciones se
realiza de acuerdo con los requisitos y el procedimiento
previstos en el Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por
el que se establece el régimen de ayudas y subven-
ciones a los canarios y Entidades Canarias en el Ex-
terior, resultando de aplicación directa lo dispuesto
con carácter de legislación básica en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Segunda.- El mencionado Decreto 52/2001 con-
templa, en el apartado a) de su artículo 26, la posi-
bilidad de conceder subvenciones a las Entidades
Canarias en el Exterior destinadas a la conservación,
fomento y promoción de la identidad cultural de los
canarios en el exterior. 

Tercera.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Primera del Decreto 172/2007,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las conse-
jerías del Gobierno de Canarias, conservarán su vi-
gencia las normas orgánicas que determinan la estructura
y funciones de la Presidencia del Gobierno, hasta que
se lleve a cabo la aprobación de la nueva estructura
orgánica y funcional del Departamento.

Cuarta.- El artículo 8 del Reglamento Orgánico de
la Presidencia del Gobierno, aprobado por Decreto
7/2004, de 3 de febrero, atribuye a la Viceconsejería
de Emigración, entre otras funciones, la gestión de
las competencias relativas a las Entidades Canarias
en el Exterior bajo la dependencia directa del Co-
misionado de Acción Exterior.

Quinta.- La Disposición Adicional Tercera del
mencionado Decreto 172/2007, de 17 de julio, esta-
blece que la Viceconsejería de Emigración y Cooperación
asume las competencias de la extinta Viceconsejería
de Emigración.

Sexta.- De acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 5.2.e) del Reglamento Orgánico de la Presidencia
del Gobierno, aprobado por Decreto 7/2004, de 3 de
febrero, corresponde al Comisionado de Acción Ex-
terior la aprobación de las bases, efectuar la convo-
catoria y acordar la concesión de las subvenciones
correspondientes a su programa presupuestario y a
los programas de sus órganos dependientes.

Séptima.- De otro lado, el Decreto 3/2008, de 15
de enero, del Presidente, por el que se delegan com-
petencias en materia de gestión presupuestaria en
los titulares de determinados órganos del Departamento,
en el apartado 5º de su parte dispositiva, dispone de-
legar en el Comisionado de Acción Exterior la tra-
mitación y resolución de los procedimientos de con-
cesión de ayudas, subvenciones o transferencias que
se gestionen con cargo a los créditos incluidos en la
sección 19, para la celebración del Día de Canarias
en el Exterior.

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

D I S P O N G O:

1º) Convocar subvenciones destinadas a las En-
tidades Canarias en el Exterior para colaborar con los
gastos originados por la celebración del Día de Ca-
narias en el año 2008. 

2º) Aprobar las bases por las que se rige la con-
vocatoria, que se contienen en el anexo I a la presente
Resolución.

3º) El importe del crédito presupuestario que ha
de financiar la presente convocatoria se indica en la
base segunda del mencionado anexo.

4º) Publicar la presente convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

5º) La presente Resolución surtirá efectos desde
el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas de Gran Canaria, en el
plazo de dos (2) meses, contados a partir del día si-
guiente al de su publicación. Potestativamente podrá
interponerse recurso de reposición ante este Comi-
sionado de Acción Exterior, en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación,
significando que, en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2008.- La
Comisionada de Acción Exterior, Elsa Casas Cabe-
llo.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la con-
cesión de subvenciones destinadas a las Entidades Ca-
narias en el Exterior para colaborar con los gastos ori-
ginados con motivo de la celebración del Día de
Canarias en el año 2008. 

Segunda.- Importe y aplicación presupuestaria.

En la Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2008, se han previsto los siguientes
créditos destinados a la celebración del Día de Ca-
narias en el Exterior: cincuenta y nueve mil setecientos
noventa y tres (59.793) euros en la aplicación pre-
supuestaria 06.13.112Y.490.00 L.A08409802, y cien-
to cincuenta mil doscientos cincuenta y tres (150.253)
euros en la aplicación presupuestaria 19.01.121C.490.00
L.A. 19402702, ascendiendo el total a la cantidad de
doscientos diez mil cuarenta y seis (210.046) euros.
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Tercera.- Requisitos. 

Para acceder a las subvenciones objeto de esta con-
vocatoria, las Entidades Canarias en el Exterior de-
berán reunir los requisitos siguientes:

a) Estar inscritas en el Registro de Entidades Ca-
narias en el Exterior.

b) No tener pendiente de justificar subvenciones
anteriores concedidas por el mismo órgano, siempre
que haya concluido el plazo concedido para la jus-
tificación.

c) No tener pendiente de reintegro subvenciones
concedidas con anterioridad por cualquier órgano de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias o de sus Entidades de Derecho Pú-
blico vinculadas o dependientes, siempre que la re-
solución de reintegro sea firme en vía administrativa.

d) No estar incursas en ninguna de las circuns-
tancias determinantes de la imposibilidad de obte-
ner la condición de beneficiario de subvenciones, pre-
vistas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

Cuarta.- Documentación exigida.

4.1. Con la solicitud, que incluirá una Memoria
genérica o informe descriptivo de las actividades pro-
gramadas para la celebración del Día de Canarias pa-
ra las cuales se solicita subvención, tal y como que-
da reflejado en el modelo que figura como anexo II
de la presente Resolución, las Entidades solicitan-
tes deberán aportar la siguiente documentación:

a) Declaración responsable otorgada por el re-
presentante de la Entidad, ante autoridad adminis-
trativa o notario público, justificativa de que la En-
tidad solicitante no se encuentra incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiario de subvenciones, previstas en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones.

b) En el caso de entidades que tengan su sede den-
tro de territorio español, documentación acreditati-
va de estar al corriente en el pago de las obligacio-
nes tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social. En el supuesto de que la Entidad
peticionaria no estuviera obligada al cumplimiento
de tales obligaciones, tal extremo deberá hacerse
constar mediante la presentación de declaración res-
ponsable otorgada ante autoridad administrativa o no-
tario público.

Asimismo las entidades peticionarias podrán, en
su caso, autorizar al órgano competente para resol-
ver la presente convocatoria, a que el mismo reca-
be de las correspondientes Administraciones Tribu-

tarias la documentación acreditativa de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias.

4.2. La personalidad e inscripción de las Entida-
des Canarias en el Exterior, así como la facultad de
quien actúe en nombre de las mismas para solicitar
y aceptar subvenciones, se acreditará de oficio por
el órgano competente para la instrucción, aportan-
do al expediente administrativo la correspondiente
certificación. 

Quinta.- Presentación de solicitudes y subsana-
ción.

5.1. Las solicitudes, junto con la documentación
requerida, se dirigirán al Comisionado de Acción Ex-
terior y se presentarán en los Registros de la Vice-
consejería de Emigración y Cooperación, Avenida
José Manuel Guimerá, 10, Edificio de Usos Múlti-
ples II, primera planta, Santa Cruz de Tenerife, có-
digo postal 38071, o en cualquiera de las dependencias
o formas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en
el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio,
por el que se adaptan los procedimientos adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma de Canarias a
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

5.2. Si la solicitud no reuniera los datos de iden-
tificación de la subvención, del solicitante, o le fal-
tasen documentos de los exigidos para formalizar la
misma, se requerirá al solicitante para que subsane
dicha falta o acompañe los documentos preceptivos
en el plazo de diez (10) días, contados a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción del requerimiento, con expreso apercibimien-
to de que, de no hacerlo así se le tendrá por desisti-
do de su petición, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Sexta.- Gastos subvencionables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
31.1 y 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, se consideran gastos sub-
vencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada y cuyo pago se haya realizado efectivamen-
te con anterioridad a la finalización del período de
justificación determinado en la presente Resolución
de concesión. En ningún caso el coste de adquisición
de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado.



Séptima.- Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Octava.- Órgano competente para la instrucción.

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento correspondiente a la presente convoca-
toria será la Viceconsejería de Emigración y Coope-
ración.

Novena.- Comisión Técnica de Valoración.

9.1. La valoración de las solicitudes presentadas
se efectuará por una Comisión Técnica de Valoración,
que estará constituida por los siguientes miembros: 

Presidente: el Viceconsejero de Emigración y
Cooperación.

Vicepresidente: el Jefe de Servicio de Asuntos
Generales y Asistencia Exterior, adscrito a la Vice-
consejería de Emigración y Cooperación.

Vocales:

- Dos miembros de entre el personal adscrito al
Servicio de Asuntos Generales y Asistencia Exte-
rior, que tengan asignadas las funciones de tramita-
ción de los expedientes en materia de Entidades
Canarias en el Exterior.

- Secretario: un funcionario adscrito a la Vice-
consejería de Emigración y Cooperación.

9.2. Los vocales y el secretario serán designa-
dos por el Viceconsejero de Emigración y Coope-
ración.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Presidente será sustituido por el Vi-
cepresidente.

9.3. Efectuada la valoración de las solicitudes con-
forme a los criterios de valoración y baremo apli-
cable establecido en la base décima, la Comisión
Técnica de Valoración elevará la propuesta de con-
cesión de las subvenciones al Comisionado de Ac-
ción Exterior.

Décima.- Distribución, criterios de valoración y
baremo aplicable.

10.1. El importe total previsto para la concesión
de estas subvenciones, reflejado en la base segun-
da, se distribuirá entre la totalidad de las entidades
beneficiarias. La cantidad que se asigne a cada en-
tidad lo será en función de la puntuación respecti-

vamente obtenida, viniendo determinado el valor del
punto por el resultado de dividir la mencionada can-
tidad total entre la totalidad de los puntos obtenidos
por todas y cada una de las entidades una vez apli-
cados los criterios de valoración previstos en el apar-
tado 10.3.

10.2. A la vista de lo anterior, con la presente con-
vocatoria se atenderá a todas aquellas Entidades Ca-
narias en el Exterior que presenten sus solicitudes en
tiempo y forma, por lo que no resulta preceptivo el
procedimiento de concurso previsto en el artículo
30.1 del Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por el
que se establece el régimen de ayudas y subvencio-
nes a los canarios y Entidades Canarias en el Exte-
rior.

10.3. En la valoración de los proyectos presen-
tados y en la determinación de la cuantía de la sub-
vención a conceder, la Comisión Técnica de Valo-
ración tendrá en cuenta los criterios y baremo
siguiente:

A) Número de socios canarios de la Entidad
(hasta 8 puntos).

B) Número de socios de la Entidad (hasta 4 pun-
tos).

C) La actividad cultural desplegada por la En-
tidad solicitante (hasta 6 puntos).

D) Interés del Proyecto en relación con los ob-
jetivos de la Comunidad Autónoma (hasta 6 pun-
tos).

E) La inexistencia de otras Entidades reconoci-
das en el mismo territorio (hasta 2 puntos).

F) Grado de difusión y número de personas a quien
va dirigida la actividad (hasta 6 puntos).

Undécima.- Límite máximo. 

11.1. El límite máximo de las subvenciones a con-
ceder será de 12.000 euros. 

11.2. Este límite máximo deberá ser tenido en
cuenta por las Entidades peticionarias en el momento
de solicitar la subvención a los efectos de evitar,
en lo posible, la necesidad de presentar la reformulación
de su solicitud en los términos previstos en la ba-
se siguiente, o, en su caso, a fin de que dicha re-
formulación suponga una variación poco significativa
respecto de la solicitud inicial.

11.3. En cualquier caso, las Entidades beneficia-
rias de las subvenciones que se otorguen deberán de
justificar en la forma establecida en la base decimo-
novena, no sólo el importe de la subvención conce-
dida sino el coste total de la actividad subvenciona-
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ble, de conformidad con el presupuesto presentado
en la solicitud.

Duodécima.- Órgano competente para la conce-
sión.

12.1. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comi-
sión de Valoración emitirá Propuesta de Resolución.
Cuando el importe de alguna o algunas de las sub-
venciones a conceder fuese inferior al que figura en
la solicitud presentada, se podrá instar del correspondiente
beneficiario la reformulación de su solicitud para
ajustar los compromisos y condiciones a la subven-
ción otorgable.

12.2. A la vista de la propuesta de concesión que
emita la Comisión Técnica de Valoración sobre las
solicitudes presentadas, resolverá el Comisionado
de Acción Exterior.

Decimotercera.- Plazo de resolución, notificación
y publicación.

13.1. La resolución de la presente convocatoria no
excederá del día 30 de septiembre de 2008.

13.2. Una vez resuelta la presente convocatoria,
se notificará la resolución de la misma, a cada una
de las entidades beneficiarias en un plazo de diez días.

13.3. La resolución de la presente convocatoria se
publicará en el Boletín Oficial de Canarias especifi-
cando los beneficiarios, importe y destino de las sub-
venciones concedidas. Asimismo, en dicha publica-
ción se relacionarán, en su caso, las solicitudes
desestimadas y el motivo de su desestimación. 

Decimocuarta.- Efectos de la falta de resolución.

Vencido el plazo de resolución sin que se hubie-
ra dictado acto expreso, podrá entenderse desestimada
la correspondiente solicitud.

Decimoquinta.- Aceptación de la subvención.

La efectividad de las Resoluciones de concesión
de subvenciones está supeditada a su aceptación ex-
presa por las entidades beneficiarias, que deberán otor-
garla dentro del plazo de los 30 días siguientes a su
notificación. En caso de que no se otorgue dentro del
referido plazo quedará sin efecto la subvención con-
cedida respecto de aquellas Entidades que no hubie-
sen formulado dicha aceptación.

Decimosexta.- Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de las actividades objeto de
las subvenciones que se otorguen será el compren-
dido entre el 1 de mayo y el 30 de octubre de 2008,
toda vez que la celebración del Día de Canarias en
el Exterior por parte de las diversas Entidades Ca-

narias ubicadas en los distintos países, no tiene que
coincidir necesariamente con el 30 de mayo. 

Decimoséptima.- Abono de las subvenciones. 

17.1. Aceptada por la entidad beneficiaria la sub-
vención concedida, el abono de la misma se realiza-
rá en un solo pago, con carácter anticipado, median-
te transferencia bancaria.

17.2. De acuerdo con lo establecido en el artículo
34 del Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por el que
se establece el régimen de ayudas y subvenciones a
los canarios y Entidades Canarias en el Exterior, el
abono anticipado a que se refiere el apartado anterior,
no requerirá la prestación de garantías por parte de las
Entidades Canarias en el Exterior, beneficiarias de las
subvenciones que en su momento se otorguen.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones ob-
jeto de la presente convocatoria están obligadas a:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada que funda-
menta la concesión de la subvención, así como el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la Re-
solución de concesión.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la fi-
nalidad que determina la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requisi-
tos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas, así como
las ayudas o auxilios económicos que reciba de enti-
dades privadas o particulares con el mismo destino.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto co-
mo se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos. 

e) Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por el órgano concedente y por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económica-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a
efectuar por el órgano concedente, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes,



tanto nacionales como comunitarios, aportando cuan-
ta información les sea requerida.

g) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audita-
dos en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control. 

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones. A dichos efectos deberán dar
la adecuada publicidad del carácter público de la sub-
vención, así como, en su caso, incorporar de forma
visible en la realización de la actividad subvencionada,
el logotipo oficial del Gobierno de Canarias y hacer
constar, de manera expresa, en todas las publicacio-
nes y material de divulgación de la actividad sub-
vencionada, el apoyo económico de la Presidencia del
Gobierno de Canarias.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

k) Los beneficiarios de las subvenciones que se otor-
guen no podrán emplear los fondos recibidos por es-
te concepto en la adquisición de bienes o servicios en-
tregados o prestados por personas o entidades vinculadas
con el perceptor, sus administradores o apoderados.
Asimismo, cuando el importe de la subvención con-
cedida sea inferior al coste global de la actividad o
adopción de la conducta que fundamentó su conce-
sión, siendo la realización completa de la misma el
requisito para la obtención de aquélla, la diferencia
no podrá corresponder a adquisiciones de bienes o ser-
vicios entregados o prestados por personas o entida-
des vinculadas. 

A estos efectos y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 68.2 del Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
se considerará que existe vinculación con aquellas per-
sonas físicas o jurídicas o agrupaciones sin persona-
lidad en las que concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias: 

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o
personas ligadas con análoga relación de afectividad,
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado
o de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una
relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que
se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de
las entidades sin personalidad jurídica a que se re-
fiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General
de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus
consejeros o administradores, así como los cónyuges
o personas ligadas con análoga relación de afectivi-
dad y familiares hasta el cuarto grado de consangui-
nidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo
4 de la Ley 24/1988, de 24 de julio, reguladora del
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas
para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin per-
sonalidad y sus representantes legales, patronos o quie-
nes ejerzan su administración, así como los cónyu-
ges o personas ligadas con análoga relación de
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de con-
sanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin per-
sonalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupa-
ciones sin personalidad que conforme a normas le-
gales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho
a participar en más de un 50 por ciento en el benefi-
cio de las primeras.

l) En el caso de entidades que tengan su sede den-
tro de territorio español, deberán presentar docu-
mentación acreditativa de estar al corriente en el pa-
go de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas
y con la Seguridad Social. En el supuesto de que la
Entidad peticionaria no estuviera obligada al cum-
plimiento de tales obligaciones, tal extremo deberá
hacerse constar mediante la presentación de decla-
ración responsable otorgada ante autoridad admi-
nistrativa o notario público.

Decimonovena.- Justificación de las subvencio-
nes.

Al amparo de lo establecido en el artículo 30.7 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como
el artículo 35.b) del Decreto 52/2001, de 19 de fe-
brero, las entidades beneficiarias de las subvencio-
nes que se otorguen deberán justificar el empleo de
los fondos públicos en la ejecución de la actividad
subvencionada, así como el desarrollo de la mencionada
actividad con las condiciones y dentro del plazo con-
cedido a tal fin en la Resolución de concesión.

Dentro del plazo establecido en la siguiente base,
las entidades deberán aportar:

1. Memoria en la que se describan todas las acti-
vidades realizadas. 
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2. Memoria justificativa del coste de las actividades
realizadas, que deberá contener:

a) En el caso de las entidades radicadas fuera de
la zona euro, certificado emitido por la entidad ban-
caria, acreditativo del importe total de la subvención
transferida a la cuenta corriente de la entidad bene-
ficiaria, en la moneda del país de que se trate. 

b) Relación de los gastos realizados con identifi-
cación del acreedor e importe de los mismos.

c) Facturas originales y/o demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfi-
co jurídico mercantil o con eficacia administrativa in-
corporados en la relación anterior, los cuales debe-
rán contener el estampillado acreditativo del pago
efectivamente realizado y la fecha del mismo.

Vigésima.- Plazo de justificación.

La justificación de las subvenciones deberá efec-
tuarse por las entidades beneficiarias en el plazo má-
ximo de tres meses contados a partir de la fecha de
finalización establecida en la base decimosexta.

Vigesimoprimera.- Comprobación por el órgano
gestor.

Sin perjuicio de las facultades de comprobación
que el Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por el que
se establece el régimen de ayudas y subvenciones a
los canarios y Entidades Canarias en el Exterior, atri-
buye a otros órganos, por la Viceconsejería de Emi-
gración y Cooperación podrán realizarse, a través de
los mecanismos de control e inspección que consi-
dere adecuados, las actuaciones necesarias para com-
probar que los fondos recibidos se han empleado en
la financiación de las actividades objeto de la sub-
vención así como la concesión de otras ayudas o
subvenciones y de cualesquiera atribuciones patri-
moniales gratuitas, públicas o privadas, destinadas a
las actividades subvencionadas.

Vigesimosegunda.- Modificación de la Resolu-
ción de concesión.

22.1. Dará lugar a la modificación de Resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gra-
tuitas de Entes públicos, entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

22.2. Asimismo, previo informe del órgano com-
petente de la Intervención General, el órgano concedente
podrá acordar, a solicitud del interesado, la modifi-
cación de la Resolución de concesión de subvencio-
nes, siempre que se cumplan los siguientes requisi-
tos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuestos y de las actividades o conductas pre-
vistas en las bases de esta convocatoria. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad de la
entidad beneficiaria. 

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia. 

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida. 

Vigesimotercera.- Compatibilidad de las subven-
ciones.

Las subvenciones objeto de la convocatoria son
compatibles con cualquier otra ayuda, subvención o
auxilio económico que se concedan por cualquier
Administración o Ente público, así como las que se
reciban de particulares y entidades privadas, sin per-
juicio de que, en caso de recibirlas, deba modificar-
se la Resolución de concesión, de acuerdo con lo es-
tablecido en la base anterior, o, cuando proceda, deba
procederse al reintegro parcial de la subvención re-
cibida.

Vigesimocuarta.- Renuncia a la subvención.

Los beneficiarios podrán renunciar en cualquier
momento a la subvención concedida. En este caso,
vendrán obligados al reintegro de la cantidad recibi-
da más los intereses de demora devengados desde la
fecha del abono. 

Vigesimoquinta.- Infracciones y sanciones.

Las infracciones relativas a las subvenciones a
las que se refieren las presentes bases son las tipifi-
cadas en la Ley 38/2003, aplicándose asimismo pa-
ra el régimen de sanciones, lo previsto en la misma
con carácter de legislación básica, así como lo dis-
puesto en el Capítulo V del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
todo lo que no se oponga a los preceptos básicos de
la mencionada Ley 38/2003.



Vigesimosexta.- Reintegro.

26.1. Procederá el reintegro de la subvención
cuando el importe de la misma sea de tal cuantía, que
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la ac-
tividad subvencionada.

26.2. El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la presente Resolución, y la con-
currencia de alguno de los supuestos previstos en el
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como las previs-
tas en el artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
darán lugar al reintegro total de la misma. 

26.3. No obstante lo anterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 37.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuan-
do el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éste una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, la can-
tidad a reintegrar vendrá determinada por la aplica-
ción de los siguientes criterios:

a) En el caso de concurrir resistencia, excusa, obs-
trucción o negativa a las actuaciones de comproba-
ción y control, y esta conducta sólo afectase a una
parte de la actividad o gastos financiados, el reinte-
gro se limitará a las actividades o gastos afectados
por la obstrucción. 

b) Si el incumplimiento del objetivo perseguido
con la subvención, de la actividad, del proyecto o la
no adopción del comportamiento que fundamenta la

concesión de la subvención es parcial, la cantidad a
reintegrar será un porcentaje de lo percibido equivalente
al porcentaje de incumplimiento.

c) En el supuesto de incumplimiento parcial de la
obligación de justificación o en el caso de justifica-
ción insuficiente, deberán reintegrarse las cantidades
no justificadas debidamente. 

26.4. En el supuesto de sobrefinanciación de la ac-
tividad subvencionada, la cuantía a reintegrar ven-
drá determinada por el exceso de la subvención per-
cibida respecto al coste de la actividad desarrollada.

26.5. Asimismo constituirá causa de reintegro el
incumplimiento por parte de las entidades beneficiarias
de lo establecido en el apartado k) de la base deci-
moctava de la presente Resolución.

26.6. El reintegro de las subvenciones se ajusta-
rá en todo caso al procedimiento previsto en el men-
cionado Decreto 337/1997. 

Vigesimoséptima.- Aceptación de las bases.

La presentación de las solicitudes presume la
aceptación incondicional de las bases de la convo-
catoria, así como de las condiciones, requisitos y
obligaciones que se contienen en la misma.

Vigesimoctava.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo
dispuesto, con carácter general, en el Decreto 52/2001,
19 de febrero, por el que se establece el régimen de
ayudas y subvenciones a los emigrantes canarios y
Entidades Canarias en el Exterior resultando de apli-
cación directa lo dispuesto con carácter de legisla-
ción básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
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577 Secretaría General.- Resolución de 9 de abril
de 2008, por la que se da publicidad al Acuer-
do de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comuni-
dad Autónoma de Canarias de 28 de marzo de
2008, en relación con la Ley 12/2007, de 2 de
julio, por la que se modifica la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos,
con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Di-
rectiva 2003/55/CE, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre
normas comunes para el mercado interior del
gas natural.

De conformidad con lo establecido en el artículo
33.2.c) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2000, de
7 de enero, dispongo que se publique en el Boletín
Oficial de Canarias el Acuerdo de la Comisión Bi-
lateral de Cooperación Administración General del
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias de 28 de
marzo de 2008, en relación con la Ley 12/2007, de
2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin
de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de ju-

nio de 2003, sobre normas comunes para el merca-
do interior del gas natural.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2008.- El
Secretario General, Fernando Ríos Rull.

A N E X O

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COO-
PERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS EN RELA-
CIÓN CON LA LEY 12/2007, DE 2 DE JULIO, POR LA QUE
SE MODIFICA LA LEY 34/1998, DE 7 DE OCTUBRE, DEL
SECTOR DE HIDROCARBUROS, CON EL FIN DE ADAP-
TARLA A LO DISPUESTO EN LA DIRECTIVA 2003/55/CE
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 26 DE
JUNIO DE 2003, SOBRE NORMAS COMUNES PARAELMER-
CADO INTERIOR DEL GAS NATURAL.

La Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Canarias en su reunión celebrada el día 28
de marzo de 2008, ha adoptado el siguiente Acuer-
do:
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1º) De conformidad con las negociaciones pre-
vias celebradas por el Grupo de Trabajo constitui-
do por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coo-
peración Administración General del
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, del día
28 de septiembre de 2007, para el estudio y pro-
puesta de solución en relación con las discrepan-
cias suscitadas sobre el artículo único, puntos uno,
tres y cincuenta y seis, de la Ley 12/2007, de 2 de
julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin
de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de ju-
nio de 2003, sobre normas comunes para el mer-
cado interior del gas natural, en cuanto da nueva
redacción a los artículos 3.2.b) y 3.2.c), y se aña-
den el 5.3 y la Disposición Transitoria Vigésima a
la Ley 34/1998, ambas partes dan por parcialmen-
te solventadas las discrepancias en razón a las si-
guientes consideraciones:

a) Ambas partes constatan sus discrepancias en
relación con la letra b) del artículo 3.2 de la Ley
34/1998, en los términos redactados por el aparta-
do uno del artículo único de la Ley 12/2007.

b) La Administración General del Estado se
compromete a interpretar y aplicar la letra c) del
artículo 3.2 de la Ley 34/1998, en los términos re-
dactados por el apartado uno del artículo único de
la Ley 12/2007, en el sentido de que el informe que
debe emitir la Administración General del Estado
en los procedimientos autonómicos de autoriza-
ción de las instalaciones de redes de transporte se-
cundario únicamente tendrá eficacia vinculante en
relación con aquellas materias que sean compe-
tencia del Estado y puedan afectar a la gestión de
la red básica. En el caso de la Comunidad Autónoma
de Canarias será vinculante sólo respecto a los as-
pectos que puedan tener incidencia sobre el régi-
men tarifario.

c) En función del desarrollo significativo del
mercado gasístico en la Comunidad Autónoma de
Canarias, la Administración General del Estado se
compromete a analizar, junto con el Gobierno de
Canarias, sus características, con objeto de llegar
a un acuerdo sobre las especificidades derivadas de
su ubicación territorial y su tratamiento jurídico es-
pecial en relación con el régimen de autorización
de las instalaciones que integran la red básica de
gas natural y con la participación de la Adminis-
tración Autonómica en el procedimiento de plani-
ficación en materia de hidrocarburos, en cuanto
afecte al territorio insular.

2º) Que por la Ministra de Administraciones
Públicas se comunique este Acuerdo a la Presi-

denta del Tribunal Constitucional, para su conoci-
miento y efectos.

3º) Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.

Madrid, a 28 de marzo de 2008.- La Ministra de
Administraciones Públicas, Elena Salgado Mén-
dez.- El Vicepresidente del Gobierno de Canarias,
José Manuel Soria López.

578 Secretaría General.- Resolución de 9 de abril
de 2008, por la que se da publicidad al Acuer-
do de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad
Autónoma de Canarias de 28 de marzo de 2008,
en relación con la Ley 15/2007, de 3 de ju-
lio, de Defensa de la Competencia.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 33.2.c) de la Ley Orgánica del Tribunal Consti-
tucional, en la redacción dada por la Ley Orgánica
1/2000, de 7 de enero, dispongo que se publique en
el Boletín Oficial de Canarias el Acuerdo de la Co-
misión Bilateral de Cooperación Administración
General del Estado-Comunidad Autónoma de Ca-
narias de 28 de marzo de 2008, en relación con la
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Com-
petencia.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2008.- El
Secretario General, Fernando Ríos Rull.

A N E X O

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COO-
PERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTA-
DO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS EN RE-
LACIÓN CON LA LEY 15/2007, DE 3 DE JULIO, DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

La Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Canarias en su reunión celebrada el día 28
de marzo de 2008, ha adoptado el siguiente Acuer-
do:

1º) De conformidad con las negociaciones pre-
vias celebradas por el Grupo de Trabajo constitui-
do por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coo-
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peración Administración General del Estado-Co-
munidad Autónoma de Canarias, del día 28 de sep-
tiembre de 2007, para el estudio y propuesta de so-
lución en relación con las discrepancias suscitadas
sobre los artículos 6, 9, 11, 13, 23 y 24 de la Ley
del Estado 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la
Competencia, ambas partes dan por parcialmente sol-
ventadas las discrepancias en razón a las siguien-
tes consideraciones:

a) La Administración General del Estado se com-
promete a interpretar el artículo 6 de la Ley 15/2007
en el sentido de que las declaraciones de inaplica-
bilidad se adoptarán por la Comisión Nacional de
la Competencia, previo informe del Consejo de la
Comisión Nacional de la Competencia, con carác-
ter general y no referidas a casos singulares, para
garantizar la aplicación coherente de las normas de
competencia, quedando salvaguardada la capaci-
dad de la Comunidad Autónoma para aplicar los ar-
tículos 1, 2 y 3 en cada caso concreto, en el ámbi-
to de sus competencias en materia de defensa de la
competencia.

b) Ambas partes constatan sus discrepancias en
relación con los artículos 9 y 13 de la Ley 15/2007.

2º) Que por la Ministra de Administraciones Pú-
blicas se comunique este Acuerdo a la Presidenta
del Tribunal Constitucional, para su conocimiento
y efectos.

3º) Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.

Madrid, a 28 de marzo de 2008.- La Ministra de
Administraciones Públicas, Elena Salgado Mén-
dez.- El Vicepresidente del Gobierno de Canarias,
José Manuel Soria López.

579 Secretaría General.- Resolución de 9 de abril
de 2008, por la que se da publicidad al Acuer-
do de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad
Autónoma de Canarias de 28 de marzo de 2008,
en relación con la Ley 17/2007, de 4 de ju-
lio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para
adaptarla a lo dispuesto en la Directiva
2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre nor-
mas comunes para el mercado interior de la
electricidad.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 33.2.c) de la Ley Orgánica del Tribunal Consti-
tucional, en la redacción dada por la Ley Orgánica

1/2000, de 7 de enero, dispongo que se publique en
el Boletín Oficial de Canarias el Acuerdo de la Co-
misión Bilateral de Cooperación Administración
General del Estado-Comunidad Autónoma de Ca-
narias de 28 de marzo de 2008, en relación con la
Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva
2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes
para el mercado interior de la electricidad.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2008.- El
Secretario General, Fernando Ríos Rull.

A N E X O

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COO-
PERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTA-
DO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS EN RE-
LACIÓN CON LA LEY 17/2007, DE 4 DE JULIO, POR LA
QUE SE MODIFICA LA LEY 54/1997, DE 27 DE NO-
VIEMBRE, DEL SECTOR ELÉCTRICO, PARAADAPTAR-
LAA LO DISPUESTO EN LA DIRECTIVA 2003/54/CE DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 26 DE JU-
NIO DE 2003, SOBRE NORMAS COMUNES PARA EL
MERCADO INTERIOR DE LA ELECTRICIDAD.

La Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Canarias en su reunión celebrada el día 28
de marzo de 2008, ha adoptado el siguiente Acuer-
do:

1º) De conformidad con las negociaciones pre-
vias celebradas por el Grupo de Trabajo constitui-
do por Acuerdo de la Comisión Bilateral de
Cooperación Administración General del Estado-Co-
munidad Autónoma de Canarias, del día 28 de sep-
tiembre de 2007, para el estudio y propuesta de so-
lución en relación con las discrepancias suscitadas
sobre el artículo único, puntos dos a catorce, cua-
renta y ocho y cuarenta y nueve de la Ley 17/2007,
de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para adap-
tarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio
de 2003, sobre normas comunes para el mercado in-
terior de la electricidad, en cuanto modifican los ar-
tículos 3 y 39 de la Ley 54/1997, ambas partes con-
sideran solventadas las discrepancias manifestadas
sobre estos preceptos en razón a las siguientes con-
sideraciones:

a) La Administración General del Estado, como
consecuencia de la interpretación conjunta de los ar-
tículos 3.2.a) y 12 de la Ley 54/1997, en los térmi-
nos redactados por la Ley 12/2007, y atendiendo a
las especificidades derivadas de su ubicación terri-
torial, se compromete a interpretar que correspon-
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de a la Comunidad Autónoma de Canarias la com-
petencia para autorizar las instalaciones eléctricas
de generación que se ubiquen en su territorio, con
independencia de su potencia instalada, así como las
de transporte primario o secundario que no excedan
de su ámbito territorial.

b) La Administración General del Estado reco-
noce que, como consecuencia de la interpretación
conjunta del artículo 39 y del apartado 3 de la Dis-
posición Adicional Decimoquinta de la Ley 54/1997,
en los términos redactados por la Ley 12/2007, co-
rresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias
la competencia para la determinación del gestor o
gestores de las zonas eléctricas ubicadas en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2º) Que por la Ministra de Administraciones Pú-
blicas se comunique este Acuerdo a la Presidenta
del Tribunal Constitucional, para su conocimiento
y efectos.

3º) Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.

Madrid, a 28 de marzo de 2008.- La Ministra de
Administraciones Públicas, Elena Salgado Mén-
dez.- El Vicepresidente del Gobierno de Canarias,
José Manuel Soria López.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

580 Secretaría General Técnica.- Resolución de
3 de abril de 2008, por la que se delega la
competencia para la remisión a la Conseje-
ría a la que esté adscrito el Boletín Oficial
de Canarias de los anuncios relativos a la in-
formación pública de expedientes tramita-
dos por los Centros Directivos del Departa-
mento.

El artículo 11 del Decreto 184/1996, de 18 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del
Boletín Oficial de Canarias, atribuye a los Secreta-
rios Generales Técnicos de los Departamentos de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma la competencia para remitir a la Consejería a
la que esté adscrito el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.), los actos y disposiciones que deban insertarse
en el mismo. 

La agilidad y eficacia en la tramitación de los pro-
cedimientos hace aconsejable que se delegue la
competencia de remisión a la Consejería a la que es-
té adscrito el Boletín Oficial de Canarias de los

anuncios relativos a la información pública de ex-
pedientes tramitados por los Centros Directivos del
Departamento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 31 de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas de Canarias, y en uso de las facultades que
tengo conferidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en los titulares de los Centros
Directivos del Departamento la competencia para
la remisión a la Consejería a la que esté adscrito el
Boletín Oficial de Canarias, de los anuncios relati-
vos a la información pública de expedientes trami-
tados en su ámbito material de competencias.

Segundo.- La presente Resolución surtirá efec-
tos desde su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de abril de
2008.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

581 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, por la
que se hace público el Presupuesto de la Uni-
versidad de La Laguna para el ejercicio 2008.

El Consejo Social de la Universidad de La Laguna,
reunido en sesión plenaria el día 3 de marzo de
2008, aprobó el Presupuesto de la Universidad de
La Laguna para el ejercicio económico de 2008, de
conformidad con lo establecido en los artículos 14.2
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y 3.2.c) de la Ley Territorial 11/2003,
de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordina-
ción del Sistema Universitario de Canarias.

Este Rectorado, en uso de las competencias con-
feridas por el artículo 168 de los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 89/2004, de 6
de julio, ha resuelto ordenar su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

San Cristóbal de La Laguna, a 2 de abril de
2008.- El Rector, Eduardo Doménech Martínez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

1408 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 31 de marzo de 2008, por el que se
hace pública la razón que concurre en el expe-
diente de arrendamiento de las plantas baja y se-
gunda del edificio sito en la calle Reyes Católi-
cos, 6, con destino al Juzgado de Menores nº 2
de Las Palmas de Gran Canaria, para tramitar-
lo por el sistema de adjudicación directa.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad y en cum-
plimiento de la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de fecha 31 de marzo de 2008, por la que se
dispone que se publiquen las razones que justifican el
empleo del sistema de adjudicación directa en la trami-
tación del expediente de contratación patrimonial, para
arrendar las plantas baja y segunda del edificio sito en
la calle Reyes Católicos, 6, de esta ciudad, con destino
a sede del Juzgado de Menores nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria, esta Dirección General hace público que
el motivo determinante de la adjudicación directa radi-
ca en la extrema urgencia de la adquisición expuesta por
el Departamento proponente, la peculiaridad de la ne-
cesidad a satisfacer dado que el citado inmueble ya vie-
ne siendo ocupado por el citado Juzgado, mediante con-
trato de arrendamiento suscrito el 29 de octubre de 2002,
el cual ya no se encuentra vigente, además de que la plan-
ta baja del mismo edificio alberga asimismo órganos ju-
diciales, habiéndose realizado numerosas obras de ade-
cuación, por lo que el traslado supondría un perjuicio no
sólo para el normal funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia, sino un grave perjuicio económico pa-
ra la Administración, contando además con la dificul-
tad de encontrar en la zona locales que reúnan las
características adecuadas para uso judicial, razón por la
que se ha decidido prescindir de concurso público, con-
forme dispone el artículo 30.4 de la Ley de Patrimonio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de marzo de 2008.-
El Director General de Patrimonio y Contratación, Pau-
lino Montesdeoca de la Guardia.

1409 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 3 de abril de 2008, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto y trámite
ordinario, para la contratación de las obras de
reforma y adecuación del salón de actos y de-
pendencias para los CPD del Edificio de Uso Ad-
ministrativo Tres de Mayo de Santa Cruz de Te-
nerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contratación.

- Expediente: 6/08-TF.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto de la presente con-
tratación es la ejecución material de las obras de refor-
ma y adecuación del salón de actos y dependencias pa-
ra los CPD del Edificio de Uso Administrativo Tres de
Mayo de Santa Cruz de Tenerife.

b) Lugar de ejecución: Edificio Tres de Mayo, Ave-
nida Buenos Aires, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Plazo de ejecución: siete meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación de la contrata-
ción asciende a la cantidad de doscientos cuarenta y un
mil cuatrocientos cuarenta y un euros con cinco cénti-
mos (241.441,05 euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, los licitadores deberán constituir
garantía provisional por importe de cuatro mil ochocientos
veintiocho euros con ochenta y dos céntimos (4.828,82
euros), equivalente al 2 por 100 del presupuesto de lici-
tación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación, Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono y
fax:

- Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Ofi-
cinas Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife, en la planta
6ª, c.p. 38071, teléfono (922) 476500, fax (922) 476672.

- Calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Edificio Ur-
bis, Las Palmas de Gran Canaria-35007, teléfono (928)
303000, fax (928) 307137.

c) Fecha límite de obtención de documentación e in-
formación: la fecha límite de presentación de proposi-
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ciones de acuerdo con lo estipulado en el apartado 8 del
presente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los especificados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de las ofertas: el pla-
zo de presentación de las proposiciones finalizará una
vez hayan transcurrido veintiséis (26) días naturales des-
de la presente publicación, a las 13,00 horas, pudiendo
presentar dichas proposiciones en la Dirección General
de Patrimonio y Contratación en las direcciones indicadas
en el punto sexto. Documentación a presentar: la docu-
mentación exigida en la cláusula 13 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas que rigen en la presente contratación.

b) Lugar de presentación: los indicados en el aparta-
do 6.b) de la presente publicación.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses a partir de la apertura pú-
blica de proposiciones.

d) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edi-
ficio de Oficinas Múltiples II, planta 6ª. 

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 

d) El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar el séptimo día hábil, siguiente
al último de presentación de las proposiciones, siempre
y cuando no sea sábado, en cuyo caso se celebrará el in-
mediato día hábil siguiente. En cualquier caso tendrá lu-
gar a las 11,00 horas.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 24 del Plie-
go son de cuenta del contratista todos los gastos derivados
de la publicación de la licitación en el Boletín Oficial de
Canarias.

11. También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las, una vez publicado el presente anuncio de licitación,
en la página web del Gobierno de Canarias con la siguiente
dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2008.- El di-
rector General de Patrimonio y Contratación, Paulino Mon-
tesdeoca de la Guardia.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1410 ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación del proyecto y ejecución de la
obra de carácter prefabricado de 20 unidades IES
Fabelo en Puerto del Rosario en la isla de Fuer-
teventura, mediante concurso, procedimiento
abierto.- Expte. G.C. 10/2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Centros e Infraestructura Educativa.

c) Número de expediente: G.C.10/2008.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: proyecto y ejecución de la
obra de carácter prefabricado de 20 unidades IES Fabelo
en Puerto del Rosario en la isla de Fuerteventura, por un
importe de 6.994.444,29 euros.

b) División por lotes y número: no hay.

c) Lugar de ejecución: Puerto del Rosario (Fuerteventura).

d) Plazo de ejecución: el indicado en el Pliego de Cláu-
sulas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el indicado en el objeto del contrato.

5. GARANTÍAS.

Ver cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa.

b) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 5, Edificio Tres
de Mayo (Consejería de Educación, Universidades, Cul-



tura y Deportes), 4ª planta, y Avenida 1º de Mayo, 11
(Dirección Territorial de Educación).

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 592500/(928) 455100.

e) Telefax: (922) 592320/(928) 455303.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: hasta el último día del plazo de presentación de
ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: ver en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

b) Otros requisitos: deberán acreditar su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica o profesional a través de los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de
aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLI-
CITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00 ho-
ras del 5 de mayo de 2008, coincidiendo con los cincuenta
y dos días de envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea.

b) Documentación a presentar: la que se señala en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes y Registro General de la Dirección Territorial de
Educación de Las Palmas.

1º) Entidad: Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa y Dirección Territorial de Educación.

2º) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 5, Edificio
Tres de Mayo (Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes), 1ª planta y Avenida 1º de Mayo,
11 (Dirección Territorial de Educación).

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): tres meses a partir de la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura Edu-
cativa (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 5, Edificio Tres
de Mayo (Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes), 4ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En ca-
so de coincidir en sábado o festivo, se trasladará al si-
guiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 80.4 del
Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (B.O.E. nº 257, de
26.10.01).

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa se-
rán por cuenta del adjudicatario.

12. También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las, una vez publicado el presente anuncio de licitación,
en la página Web del Gobierno de Canarias con la si-
guiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/buscar.jsp?UltimosPliegos=Ultimos10

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURAY DEPORTES, 

Milagros Luis Brito.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

1411 ANUNCIO de 4 de abril de 2008, por el que se
hace público el concurso abierto, tramitación
urgente para el arrendamiento de una carretilla
elevadora y una apiladora eléctrica para el al-
macén del Hospital Universitario de Canarias-
Consorcio Sanitario de Tenerife.- HUC-CA-
001/08.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 4 de abril de 2008, ha resuelto convocar con-
curso, procedimiento abierto, tramitación urgente, para
la contratación del arrendamiento de una carretilla ele-
vadora y una apiladora eléctrica para el almacén del
Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife (HUC-CA-001/08).
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Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presente
contratación asciende a la cantidad de sesenta y cinco
mil seiscientos diez (65.610,00) euros, I.G.I.C. inclui-
do, por el período de ejecución del contrato.

Garantía provisional: de acuerdo con lo establecido
en el artículo 35 del TRLCAP, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de cincuenta y cuatro (54) meses.

Obtención de la documentación e información: Ser-
vicio de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife,
Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital Uni-
versitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La Lagu-
na-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos  (922)
678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: ocho (8) dí-
as naturales desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la re-
querida en la cláusula duodécima del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente contratación.

Variantes: en la presente contratación no se admiti-
rán variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría del
Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de Ca-
narias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de Teneri-
fe, en días laborables, que no sean sábados, de 9,00 a 14,00
horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general contenida
en el sobre nº 1, realizará en acto público y previa noti-
ficación a los licitadores admitidos, la apertura de las pro-
posiciones admitidas, tal y como se establece en la cláu-
sula decimoquinta de los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de los ad-
judicatario/s.

La Laguna, a 4 de abril de 2008.- El Gerente, Igna-
cio López Puech.

1412 ANUNCIO de 4 de abril de 2008, por el que se
hace público el concurso abierto, para la contratación
del suministro de fungibles para perfusores y
bombas volumétricas y cesión en uso de perfu-
sores y bombas volumétricas para el Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Te-
nerife.- HUC-CA-005/08.

La Presidencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 4 de abril de 2008, ha resuelto convocar con-
curso abierto, para la contratación del suministro de fun-
gibles para perfusores y bombas volumétricas y cesión
en uso de perfusores y bombas volumétricas para el
Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife (HUC-CA-005/08).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presente
contratación asciende a la cantidad de un millón trescientos
treinta y nueve mil seiscientos quince euros con ochen-
ta y un céntimos (1.339.615,81 euros), I.G.I.C. inclui-
do, por los 36 meses de ejecución del contrato.

Garantía provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción del lote o lotes a los que se licite.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de treinta y seis (36) meses.

Obtención de la documentación e información: Ser-
vicio de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife,
Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital Uni-
versitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La Lagu-
na-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos  (922)
678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince días
naturales desde la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, sin que dicho plazo pueda fi-
nalizar antes de cuarenta días a partir de la fecha de en-
vío del anuncio al Diario Oficial de la Unión  Europea.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la re-
querida en la cláusula duodécima del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente contratación.

Variantes: en la presente contratación no se admiti-
rán variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría del
Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de Ca-
narias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de Teneri-
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fe, en días laborables, que no sean sábados, de 9,00 a 14,00
horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general contenida
en el sobre nº 1, realizará en acto público y previa noti-
ficación a los licitadores admitidos, la apertura de las pro-
posiciones admitidas, tal y como se establece en la cláu-
sula decimoquinta de los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de los ad-
judicatario/s.

Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión
Europea: 4 de abril de 2008.

La Laguna, a 4 de abril de 2008.- El Presidente, Gui-
llermo Martinón Ribot.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1413 Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación.- Anuncio de 7 de abril de 2008,
por el que se procede a la publicación de la mo-
dificación de los Estatutos del Colegio Oficial de
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y
en Ciencias de Las Palmas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22
del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales de Ca-
narias, se procede a la publicación de la modificación
de los Estatutos del Colegio Oficial de Doctores y Li-
cenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Las Pal-
mas, inscrita en el Registro de Colegios Profesionales
de Canarias, por Resolución de este Centro Directivo de
fecha 27 de marzo de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de abril de 2008.-
El Director General de Administración Territorial y Go-
bernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES 
Y LICENCIADOS EN FILOSOFÍAY LETRAS 

Y EN CIENCIAS DE LAS PALMAS

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Condición jurídica. 

1. El Iltre. Colegio Oficial de Doctores y Licencia-
dos en Filosofía y Letras y en Ciencias de Las Palmas
es una Corporación de derecho público, con personali-

dad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines. 

2. Los presentes Estatutos aplican y despliegan los
principios jurídicos básicos enunciados por la Constitución,
por el Estatuto de Autonomía de Canarias, por la Ley
de Colegios Profesionales del Estado, por la Ley de Co-
legios Profesionales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y por las Leyes de la Unión Europea que correspondan,
leyes que garantizan la personalidad jurídica del Cole-
gio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Le-
tras y en Ciencias de Las Palmas y su capacidad plena
para la realización de los fines profesionales derivados
de cualesquiera Título Universitario Oficial, de aquellas
Facultades Universitarias que carezcan de Colegio Pro-
fesional propio, integradas en su día en las Facultades
de Filosofía y Letras y de Ciencias.

Los títulos universitarios oficiales de Grado de Maestro
en Educación Infantil, de Grado de Maestro en Educa-
ción Primaria y los títulos de Máster que habiliten para
el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Pro-
fesional y Enseñanzas de Idiomas, derivados de la ade-
cuación al Espacio Europeo de Educación Superior, fa-
cultan también a sus titulares para inscribirse como
miembros de pleno derecho de este Colegio Oficial.

3. Asimismo, los Titulados Universitarios de los Co-
legios desglosados del de Doctores y Licenciados en Fi-
losofía y Letras y en Ciencias que ejerzan su profesión
en actividades docentes, podrán pertenecer a este Cole-
gio. 

4. Estos Estatutos reconocen también la plena capa-
cidad de este Colegio para la realización de los fines pro-
fesionales derivados de los títulos profesionales de es-
pecialización didáctica obtenidos mediante la realización
del curso correspondiente de cualificación pedagógica
previsto en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación del Sistema Educativo. 

La plena capacidad de este Colegio para la realiza-
ción de los fines profesionales expresados es sin perjui-
cio de lo que dispone el artículo 7 de este Estatuto. 

5. Este Colegio, para todo aquello que atañe a los as-
pectos institucionales y corporativos se relacionará con
los organismos correspondientes del Gobierno de Ca-
narias. Para todo lo que se refiere a los contenidos de su
profesión, se relacionará con los departamentos y con-
sejerías del Gobierno Autónomo, cuya competencia
guarde alguna relación con los mismos y, especialmen-
te con los Departamentos de Educación y Cultura. 

Artículo 2.- Ámbito de actuación. 

1. El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias de Las Palmas, con do-
micilio en la calle Obispo Rabadán, 22 bajo y código pos-
tal nº 35003, tiene su ámbito de actuación en la provin-
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cia de Las Palmas. Dentro de ella, no se podrá consti-
tuir ningún otro Colegio de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias. 

2. Se constituirá un Consejo de Colegios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, que integrará a este Co-
legio y al de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

3. El Colegio mantendrá con el Consejo General de
Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Le-
tras y en Ciencias las relaciones que permitan cumplir
las funciones del Colegio y del Consejo expresadas en
los correspondientes Estatutos, así como cumplir con los
deberes y ejercer los derechos de ambos también con-
templados en los Estatutos del Consejo y del Colegio. 

Artículo 3.- Miembros. 

1. Podrán ser miembros de este Colegio los po-
seedores de los Títulos a los que se refieren los apar-
tados 2 y 3 del artículo primero. 

2. El número de miembros que se pueden incor-
porar al Colegio es ilimitado, y serán admitidos to-
dos los que lo soliciten, siempre y cuando reúnan las
condiciones reglamentarias. 

Artículo 4.- Finalidades. 

1. Son finalidades esenciales del Colegio el or-
denamiento del ejercicio de la profesión, su repre-
sentación y la defensa de los intereses profesiona-
les de los colegiados, sin perjuicio de la competencia
de la Administración Pública por razón de la rela-
ción funcionarial y sin detrimento de la libertad de
afiliación y acción sindical. 

Sin embargo, son finalidades esenciales del Co-
legio la ordenación de la profesión en los casos de
las titulaciones mencionadas en el artículo 1.2 que
precede, las cuales carecen de corporaciones profe-
sionales específicas. 

2. Asimismo, son finalidades de este Colegio: 

a) Velar por el adecuado nivel de calidad de las
prestaciones profesionales de los colegiados pro-
moviendo la formación y perfeccionamiento de los
mismos. 

b) Asegurar que la actividad de sus colegiados se
someta, en todo caso, a las normas deontológicas de
la profesión y a las requeridas por la sociedad a la
que sirvan. 

c) Procurar la adecuada satisfacción de los inte-
reses generales relacionados con el ejercicio de la
profesión de los Doctores y Licenciados en Filoso-
fía y Letras y en Ciencias. 

d) Colaborar con la Administración Pública de Ca-
narias en el ejercicio de sus competencias en los

términos previstos en la Ley de Colegios Profesio-
nales de Canarias. 

Artículo 5.- Competencia. 

1. Son funciones propias del Colegio, con el fin
de alcanzar sus objetivos, las siguientes: 

a) Servir con normas propias a los intereses de to-
da la colectividad. 

b) Ejercer la representación y defensa de la pro-
fesión, entendida según se especifica en los artícu-
los 1.2 y 4 incluyendo su función social ante la Ad-
ministración, instituciones, tribunales, entidades y
particulares, con legitimación para ser parte en to-
dos los litigios que afecten los intereses profesionales,
y con la posibilidad de ejercer el derecho de petición,
de conformidad con la Ley, y de impulsar cuantas
reformas legislativas estimen justas en defensa de la
profesión. 

c) Promover la dignificación social y económica
de los colegiados, procurando la formación integral
y el perfeccionamiento continuado de los mismos,
ordenar, en el ámbito de su competencia, su activi-
dad profesional, entendida según se especifica en los
artículos 1, 3 y 4 y velar para que ésta se ejerza con
la ética y el respeto debido a las Leyes y derechos
de los particulares, y ejercer la facultad disciplina-
ria en el orden profesional y colegial. 

d) Garantizar una organización colegial eficaz y
democrática, establecer la Junta de Gobierno, dele-
gaciones, comisiones y grupos de trabajo que, en el
ámbito que se les ha confiado, colaboren con ella co-
mo organismos asesores. 

e) Organizar actividades y servicios comunes de
interés colegial, sean de carácter profesional, formativo,
cultural, asistencial y de previsión y otros análogos,
bien directamente o por medio de acuerdos y con-
venios con otras entidades. 

f) Establecer con otros Colegios o Entidades le-
galmente reconocidos servicios comunes de índole
cultural, social, económica o administrativa, espe-
cialmente aquellos que permitan alcanzar o hacer efec-
tivas las competencias colegiales de control del ejer-
cicio de la profesión y luchar contra el intrusismo. 

g) Defender a los colegiados en el ejercicio de los
derechos que legalmente les correspondan por el
desempeño de funciones profesionales o con ocasión
de las mismas. 

h) Procurar la armonía y colaboración entre los
colegiados, impidiendo toda competencia desleal
entre los mismos e interviniendo en vía de conciliación
o arbitraje en las cuestiones que por motivos profe-
sionales se susciten entre ellos. 
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i) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intru-
sismo profesional, denunciando y persiguiendo ante la
Administración y Tribunales de Justicia los casos conocidos
por la Junta de Gobierno y llevando a término las ac-
tuaciones precisas al respecto, comprendida la verifica-
ción efectiva de las declaraciones de ejercicio profesio-
nal. 

j) Obtener de los centros privados de enseñanza Se-
cundaria de cualquier tipo la presentación, durante el pri-
mer trimestre de cada curso, del cuadro de profesores
del centro, con el número respectivo de colegiación, la
materia que imparten y el horario, con el fin de expedir
las oportunas autorizaciones profesionales, una vez com-
probado el contenido de dichos documentos, obtenien-
do al mismo tiempo las declaraciones profesionales de
los colegiados con las clases que imparten en la ense-
ñanza Primaria y Secundaria. 

k) Establecer los honorarios mínimos orientativos
en el ejercicio libre profesional. 

l) Tratar de conseguir para los colegiados el mayor
nivel de empleo y crear Bolsas de Colocación Profesional. 

m) Administrar la economía colegial, repartiendo
equitativamente las cargas mediante la fijación de las ne-
cesarias cuotas y aportaciones, y recaudarlas, custo-
diarlas y distribuirlas según presupuesto y necesidades. 

n) Firmar y realizar contratos y convenios de forma-
ción permanente o de prestación de servicios que potencien
la mejor preparación profesional, con entidades y orga-
nismos públicos y privados o con personas físicas de ám-
bito nacional o internacional. 

o) Participar en los consejos u organismos consulti-
vos de la Administración, en materia de su competen-
cia profesional en Canarias así como estar representado
en los órganos de participación social de la Universidad. 

p) Mantener relación con las Autoridades y solicitar
de las mismas las informaciones pertinentes sobre la ac-
tividad educativa y cultural en el ámbito de sus jurisdicciones. 

q) Tomar parte, de acuerdo con la legislación vigen-
te, en la elaboración de los planes de estudio e informar
de las normas de organización de los Centros docentes
donde se conceden las titulaciones que, según el apar-
tado 3 del artículo 1 de este Estatuto, dan derecho a in-
corporarse a los Colegios y preparar la información ne-
cesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de
los nuevos titulados. 

r) Ser oído en la elaboración de los criterios de se-
lección del profesorado de nuevo ingreso en la enseñanza
secundaria. 

s) Ser oído en la elaboración de los planes de estu-
dio de los niveles educativos en los que se ejerce la pro-
fesión. 

t) Cuantas otras funciones le atribuyan disposiciones
legales o redunden en beneficio de los intereses profe-
sionales de los colegiados. 

u) Facilitar la formación de postgrado de los colegiados,
directamente o colaborando con las universidades y
otras instituciones públicas o privadas nacionales, esta-
tales o internacionales. 

CAPÍTULO II 

DE LOS COLEGIADOS 

Sección I 

Colegiación 

Artículo 6.- Requisitos. 

1. El solicitante deberá ser mayor de edad. 

2. Quien haya obtenido la titulación exigida por el apar-
tado 2 del artículo 1 de este Estatuto, al solicitar por vez
primera su incorporación a este Colegio Oficial pre-
sentará el correspondiente título académico o, en su de-
fecto, certificación de haber abonado los derechos de ex-
pedición del mismo con la aneja obligación de presentarlo
en un plazo de dos años para su registro en el Colegio. 

3. Si el Doctor o Licenciado ya está colegiado en otro
Colegio del Estado español, el requisito anterior será sus-
tituido por la oportuna certificación acreditativa de su
condición de colegial, junto con la solicitud de traslado
o bien de colegiación múltiple. 

4. Podrán ingresar en el Colegio, si reúnen las con-
diciones de los números anteriores, los nacionales de cual-
quiera de las Estados miembros de la Unión Europea o
de un Estado tercero al que la Unión Europea aplique,
de forma recíproca y efectiva, el principio de libertad de
circulación de profesionales, tanto en lo que se refiere
al establecimiento como a la prestación ocasional de ser-
vicios, con la excepción de los casos de dispensa legal. 

5. El solicitante estará obligado a pagar las cuotas de
incorporación o de traslado que establezca el Colegio. 

Artículo 7.- Ejercicio de la docencia. 

Con la única salvedad del profesorado sometido a la
legislación vigente en materia de función pública, la in-
corporación a este Colegio será requisito indispensable
para que los titulados universitarios a que se refiere el
artículo 1º, apartado 2, del presente Estatuto, puedan ejer-
cer la docencia. 

Artículo 8.- Acuerdo de alta. 

1. La solicitud de inscripción se hará ante el Co-
legio Oficial de Doctores y Licenciados en Filoso-
fía y Letras y en Ciencias de Las Palmas. 



Boletín Oficial de Canarias núm. 76, martes 15 de abril de 2008 6751

2. La Junta de Gobierno del Colegio practicará
las comprobaciones pertinentes antes de resolver
sobre las solicitudes de colegiación. 

Artículo 9.- Denegaciones, suspensiones o recursos. 

1. La colegiación sólo podrá ser denegada: 

a) Por haberse dictado sentencia firme, sin posterior
rehabilitación, que condene al solicitante a inhabilitación
para el ejercicio profesional. 

b) Como consecuencia de sanción colegial, según pre-
vé el artículo 17 de este Estatuto, y por el tiempo que
dure la misma. 

2. El acuerdo de alta será suspendido: 

a) Mientras el solicitante no termine de aportar toda
la documentación necesaria, o existan dudas racionales
acerca de la autenticidad y suficiencia de ésta. 

b) Si el solicitante no ha satisfecho en otros Colegios
oficiales las cuotas reglamentarias. 

3. No podrá suspenderse la adopción de acuerdo por
el hecho de estar sujeto a expediente disciplinario el so-
licitante, quien, en tal caso, ha de mantener obligatoria-
mente su situación de alta en el Colegio que le instruya
el expediente hasta que sobre él recaiga resolución en
firme. 

4. El acuerdo denegatorio o el provisional de suspensión,
debidamente razonado, se comunicará en el plazo má-
ximo de un mes al solicitante, quien podrá recurrir con-
tra él, según prevé el artículo 44 de este Estatuto. 

Artículo 10.- Traslados. 

1. El traslado desde este Colegio Oficial a otro del
Estado se efectuará presentando la solicitud ante el pri-
mero, el cual emitirá certificación en que se acredite si
el colegiado cumplió sus deberes y la remitirá al cole-
gio de destino, junto con la documentación necesaria. 

2. A efectos de los derechos inherentes a la antigüe-
dad como colegiado, ésta se computará adicionando to-
dos los períodos no simultáneos de esta situación de al-
ta en cualquiera de los Colegios del Estado a la antigüedad
en este Colegio Oficial. 

Artículo 11.- Baja. 

Los colegiados perderán esta condición: 

a) A petición propia, salvo lo dispuesto en el aparta-
do 3 del artículo 9 de este Estatuto. 

b) Por no satisfacer las cuotas reglamentarias en un
período de un año, lo que conllevará la pérdida de la con-
dición y de los derechos de mutualista. 

c) Por no efectuar su presentación y abonar la cuota
de incorporación o traslado antes del plazo de tres me-
ses, contados desde la recepción de la documentación
mencionada en el artículo anterior. 

d) Como sanción disciplinaria, de acuerdo con el ar-
tículo 17 del presente Estatuto. 

e) Por sentencia judicial firme de inhabilitación pa-
ra el ejercicio profesional. 

Artículo 12.- Reingreso. 

1. El Doctor o Licenciado que habiendo causado ba-
ja en este Colegio, desee incorporarse al mismo deberá
atenerse a lo dispuesto en el artículo 6 de este Estatuto. 

2. El solicitante deberá abonar, si procede, el impor-
te de las mensualidades impagadas hasta un máximo de
seis. Si quiere conservar su anterior número de colegia-
do, deberá abonar todas las cuotas mensuales entre la fe-
cha de baja y la de reincorporación. 

Sección II 

Deberes y derechos de los colegiados 

Artículo 13.- Deberes. 

Los colegiados asumirán con la condición de tales el
deber de: 

a) Ejercer sus funciones profesionales con ética y com-
petencia. 

b) Interesarse por las actividades y problemas cole-
giales, así como por el mejor cumplimiento de las obli-
gaciones estatutarias. 

c) Presentar oportunamente las declaraciones profe-
sionales y demás documentos que preceptivamente se
requieran. 

d) Comunicar al Colegio, dentro del plazo de quin-
ce días, los cambios de domicilio y vecindad. 

e) Informar al Colegio de los cargos relacionados con
la profesión que desempeña en Organismos oficiales o
en cualquier Entidad. 

f) Poner en conocimiento del Colegio los casos
de intrusismo o corrupción profesional que conoz-
can. 

g) Satisfacer dentro del plazo reglamentario, las
cuotas y obligaciones económicas que correspondan. 

h) Participar en las Juntas generales o de sección
y en las elecciones que por el Colegio se convoquen. 



6752 Boletín Oficial de Canarias núm. 76, martes 15 de abril de 2008

i) Desempeñar leal y diligentemente los cargos pa-
ra los que fueren elegidos y las comisiones que el
Colegio les confíe y ellos hayan aceptado. 

j) Cumplir los acuerdos y resoluciones de la Jun-
ta de Gobierno, sin perjuicio de los recursos que se
estime oportuno interponer. 

Artículo 14.- Derechos. 

Los colegiados adquieren, por serlo, el derecho
a: 

a) Conservar su condición colegial, salvo lo pre-
visto en el artículo 11 del presente Estatuto. 

b) Encontrar en el ejercicio profesional, o con mo-
tivo del mismo, la adecuada defensa colegial ante
autoridades, Entidades o particulares. 

c) Obtener el respaldo de la Junta de Gobierno en
sus justas reclamaciones relativas al ejercicio pro-
fesional, con el fin de ser representados por la Jun-
ta de Gobierno, si fuera necesario y el caso lo per-
mitiera, y a petición de los interesados, en los
expedientes que a éstos pudieran seguirles. 

d) Participar, con sufragio activo y pasivo, en
cuantas elecciones realice el Colegio, de acuerdo con
las normas aplicables a las mismas. 

e) Utilizar los locales del Colegio para reuniones
y actos de carácter profesional o colegial, con la
conformidad de la Junta de Gobierno. 

f) Formar parte de las Comisiones o secciones que
estatutariamente se constituyan. 

g) Disfrutar de cuantos servicios y actividades es-
tablezca el Colegio. 

h) Recibir informaciones sobre la marcha del Co-
legio, no sólo por medios de publicidad, sino tam-
bién cuando lo soliciten por escrito o personalmen-
te. 

i) Integrarse en las actividades y los servicios co-
munes de interés colegial que se puedan crear de acuer-
do con el artículo 5.e). 

j) Aspirar a las ayudas, premios y honores previstos
en este Estatuto. 

k) Presentar a la Junta de Gobierno escritos de su-
gerencias, petición o queja, de acuerdo con el artículo
15. 

l) Remover a los titulares de los órganos de go-
bierno mediante votos de censura. 

Artículo 15.- Sugerencia, petición o queja. 

1. Además de los derechos enumerados en el ar-
tículo anterior, los colegiados tendrán los siguien-
tes, que deberán ejercer por conducto reglamenta-
rio: 

1.1. De presentación de sugerencias a la Junta de
Gobierno sobre actividades del Colegio Oficial. 

1.2. De petición de mejoras profesionales de ti-
po general. 

1.3. De queja: 

a) Contra los defectos de tramitación y, en gene-
ral, los que supongan la paralización de los plazos
preceptivamente señalados u omisión de trámites
que puedan subsanarse antes de la resolución defi-
nitiva del asunto. 

b) Contra las medidas de toda índole que consi-
deren perjudiciales para la profesión en general o le-
sivas para sus derechos personales, sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier recurso
que estimen pertinente. 

La queja se elevará al órgano al que se presuma
responsable de la infracción o falta. La resolución
que se adopte será notificada al interesado en el pla-
zo de un mes, a contar desde que se formuló la que-
ja. Contra ella no procederá recurso alguno, sin per-
juicio de que se aleguen los motivos de la queja al
utilizarse, en su caso, los recursos contra la resolu-
ción principal. 

2. Las peticiones habrán de ser resueltas por la Jun-
ta de Gobierno o elevadas al organismo superior
competente con un informe en el plazo de quince días,
si fueran urgentes, o de treinta días, si no lo fueran. 

3. Toda proposición suscrita, al menos por el 2 por
100 de los colegiados, mientras el Colegio no supere
los 5.000 colegiados, y el 5 por 100, cuando los so-
brepase, tendrá que ser tramitada, aunque la Junta
de Gobierno no se muestre conforme con su conte-
nido, y llevada a la Junta General. Si faltasen más
de dos meses para convocar Junta General Ordina-
ria, y se tratase de asunto urgente o implicase cen-
sura a la Junta de Gobierno, esta deberá convocar
Junta General Extraordinaria, en el plazo de treinta
días lectivos. 

Sección III 

Régimen disciplinario 

Artículo 16.- Faltas. 

1. La Junta de Gobierno podrá imponer sancio-
nes a los colegiados, previa instrucción de expe-
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diente disciplinario, cuando la conducta de éstos se
aparte de sus deberes profesionales y de los deriva-
dos del necesario respeto a los compañeros o, en ge-
neral de aquellos a los que hace referencia este Es-
tatuto. 

2. Serán faltas leves aquellas que revelen negli-
gencia poco acusada en el cumplimiento de los de-
beres que al colegiado le corresponden. 

3. Se considerarán faltas graves: 

a) La falta leve cometida después de haber sido
sancionado tres veces por faltas leves iguales. 

b) La falta leve cometida después de haber sido
sancionado cuatro veces por faltas leves diferentes. 

c) La tergiversación de la realidad en declaraciones
profesionales. 

d) La firma de actas de calificación no termina-
das de rellenar o que incluyan alumnos cuyo curso
escolar no haya transcurrido bajo el efectivo control
docente del signatario. 

e) Los malos tratos a los alumnos o compañeros. 

f) El incumplimiento o dejación de funciones
propias del cargo con notorio perjuicio para la pro-
fesión. 

4. Se considerarán faltas muy graves aquellas cu-
ya comisión sea incompatible con la condición co-
legial. En todo caso lo será la falta cometida tras se-
gunda sanción de seis o más meses de suspensión. 

Artículo 17.- Sanciones y prescripción. 

1. Las faltas leves prescribirán al mes de su co-
misión; las graves, a los seis meses y las muy gra-
ves, al año. 

2. Las faltas leves podrán sancionarse bien con
simple reprensión privada, bien con apercibimien-
to por oficio y nota en el expediente personal. Al ca-
bo de seis meses de la última sanción de falta leve
en su expediente, se anularán las sanciones por fal-
tas leves que consten en el mismo. 

3. Las faltas graves podrán sancionarse con re-
prensión pública o con suspensión de ejercicio de
derechos colegiales y/o profesionales para un tiem-
po no superior a un año y para un ámbito que podrá
ser local o territorial superior. 

Al cabo de un año de la última anotación de fal-
ta grave en su expediente personal, se anularán to-
das las del mismo carácter que consten en el mis-
mo. 

4. Las faltas muy graves se sancionarán con sus-
pensión de los derechos colegiales y/o profesiona-
les por un tiempo superior a un año e inferior a cin-
co años. 

5. La suspensión a que se refieren los apartados
3 y 4, en ningún caso afectarán a los derechos ad-
quiridos como mutualista. 

Artículo 18.- Garantías. 

1. No podrá imponerse sanción alguna a los co-
legiados sin previa apertura de expediente y con
audiencia del interesado. 

2. En el caso de supuestas faltas, se tramitará ex-
pediente disciplinario. El Decano, de acuerdo con la
Junta de Gobierno, designará un Instructor del ex-
pediente y se respetarán en todo momento los prin-
cipios del Derecho Administrativo, especialmente por
lo que se refiere a la audiencia de las partes impli-
cadas y a la resolución final, que deberá contener por
escrito la motivación. 

3. Si el presunto infractor fuese miembro de la Jun-
ta de Gobierno, no tomará parte en las deliberacio-
nes ni votaciones de la Junta de Gobierno sobre su
caso. 

Artículo 19.- Recursos. 

Toda sanción será recurrible con arreglo a lo es-
tablecido en el artículo 44 de este Estatuto. 

Sección IV

Ayudas, premios y honores 

Artículo 20.- Ayudas. 

1. En los presupuestos del Colegio podrá figurar
una consignación para ayuda a los colegiados. 

Artículo 21.- Premios y honores. 

1. El Colegio podrá proponer a colegiados para
premios y honores que concedan otras entidades. 

2. Por su parte el Colegio podrá otorgar los pre-
mios que sus órganos de gobierno establezcan a los
colegiados que se hayan hecho merecedores de los
mismos por su labor al servicio de la cultura, la edu-
cación, la investigación científica, la divulgación y
la creación literaria y artística. 

3. Los miembros de la Junta de Gobierno, en tan-
to desempeñen el cargo para el que han sido elegi-
dos, no pueden presentarse ni ser propuestos a pre-
mio u honor alguno, organizado por el Colegio. 
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CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL COLEGIO 

Sección I 

Órganos 

Artículo 22.- Órganos colegiales. 

1. En el Colegio Oficial de Doctores y Licencia-
dos en Filosofía y Letras y en Ciencias de Las Pal-
mas, existen dos órganos de decisión: la Junta Ge-
neral y la Junta de Gobierno. 

2. La Junta General es el órgano supremo del
Colegio, sus acuerdos estatutariamente adoptados obli-
gan a los colegiados. 

3. La Junta de Gobierno es el órgano de repre-
sentación del Colegio y los miembros de la misma
han de tener residencia en la provincia de Las Pal-
mas y ser elegido según prevé el presente Estatuto. 

Sección II 

Junta General 

Artículo 23.- Composición. 

Pueden participar con voz y voto en las Juntas Ge-
nerales del Colegio todos los colegiados del mismo
que estén en la plenitud de sus derechos. 

Artículo 24.- Atribuciones. 

1. Corresponde a la Junta General: 

a) Elaborar, aprobar y modificar el Estatuto del
Colegio, de acuerdo con las leyes que se indican en
el artículo 2 del presente Estatuto. 

b) Aprobar las cuentas generales de ingresos y gas-
tos del año anterior, previo informe de los censores. 

c) Aprobar los presupuestos ordinarios o extra-
ordinarios, que deberán haber estado expuestos co-
mo mínimo durante los quince días anteriores al de
la correspondiente Junta General. 

d) Decidir sobre las propuestas de inversión de
bienes colegiales. 

e) Adoptar acuerdos sobre las gestiones de la Jun-
ta de Gobierno. 

f) Adoptar acuerdos sobre los asuntos que, por ini-
ciativa de la Junta de Gobierno, aparezcan en el or-
den del día. 

g) Conocer de las proposiciones a que se refiere
el apartado 3 del artículo 15 y acordar lo que pro-
ceda. 

h) Considerar los informes de las delegaciones,
comisiones y equipos de trabajo, si lo manda la Jun-
ta de Gobierno o lo solicitan los colegiados. 

2. De no ser aprobada por la mayoría de los pre-
sentes la gestión de la Junta de Gobierno, ésta de-
berá convocar Junta General Extraordinaria en el pla-
zo de treinta días hábiles para ratificar o no este
acuerdo. 

Artículo 25.- Sesiones. 

1. La Junta General puede reunirse con carácter
ordinario o extraordinario. 

2. La Junta General Ordinaria se celebrará anual-
mente, como muy tarde a finales del primer trimes-
tre del año. La Extraordinaria será convocada cuan-
do lo estime oportuno la Junta de Gobierno o en el
caso previsto por el apartado 3 del artículo 15 del
Estatuto. 

3. La convocatoria de la Junta General Ordinaria
será expedida con quince días de antelación como
mínimo, y la de las Extraordinarias, lo será al me-
nos con ocho. 

4. La convocatoria de la Junta General se hará me-
diante citación personal por escrito a cada colegia-
do, con el correspondiente orden del día. Acerca de
los asuntos que no figuren en el mismo no podrá adop-
tarse acuerdo alguno. 

5. El orden del día de la Junta General Ordinaria
ha de contener obligatoriamente los puntos c), d) y
f) enunciados en el apartado 1 del artículo 24, más,
en su caso, el punto h) del mismo apartado y artículo.
El orden del día de la Junta General Extraordinaria
convocada de acuerdo con el apartado 3 del artícu-
lo 15 habrá de incluir aquellos puntos cuyo debate
exijan los peticionarios. En cualquier caso la Junta
de Gobierno podrá incluir de propia iniciativa dic-
támenes y proposiciones que someterá a la consideración
de la Junta General. 

6. En el local, día y hora públicamente prefijados,
se constituirá la Junta General, bien en primera con-
vocatoria, con asistencia de la mayoría absoluta de
colegiados, bien en segunda convocatoria, treinta mi-
nutos más tarde, con cualquier número de asisten-
tes. 

7. Sólo obligan a la Junta de Gobierno los acuer-
dos de una Junta General Extraordinaria adoptados
con un número de asistentes que no puede ser infe-
rior al 7% de colegiados, si el Colegio tiene más de
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cinco mil miembros, porcentaje que subirá al 15%
si en aquél momento tuviese menos de cinco mil. 

Artículo 26.- Acta. 

La Junta General elegirá tres Interventores que,
en el plazo de diez días, de acuerdo con el Decano
y el Secretario, aprobarán las actas, convirtiéndose
los acuerdos ejecutivos. 

Sección III 

La Junta de Gobierno 
Elecciones para su constitución 

Artículo 27.- Convocatoria. 

1. Cada cuatro años tendrá lugar elecciones or-
dinarias para renovar todos los cargos de la Junta de
Gobierno del Colegio. 

2. La convocatoria de elecciones, ordinarias o
extraordinarias, se hará con dos meses de antelación,
como mínimo, respecto a la fecha, preverá la fórmula
de desempate y contendrá un detallado calendario
de todo el proceso electoral. 

3. La convocatoria de elecciones la realizará los
órganos correspondientes de este Colegio y, cuan-
do se constituya, el Consejo de Colegios de Docto-
res y Licenciados de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Artículo 28.- Electores. 

1. Podrán ser electores todos los colegiados que
el día de la convocatoria de las elecciones no estén
con la suspensión de sus derechos colegiales. 

2. Durante los treinta días anteriores a la fecha elec-
toral, el Colegio expondrá en el tablón de anuncios
la relación de sus miembros con derecho a voto. 

3. Durante los primeros ocho días de exposición
de las listas, los colegiados podrán formular recla-
maciones que habrán de ser resueltas por la Junta de
Gobierno en el plazo de los ocho días siguientes. 

Artículo 29.- Elegibles. 

1. Podrán ser candidatos aquellos colegiados que,
ostentando la condición de electores, no estén incursos
en prohibición o incapacidad legal o estatutaria, ha-
yan cumplido como mínimo un año de colegiación
en la fecha de la convocatoria y que tengan, como
mínimo, un año de residencia legal dentro del ám-
bito territorial del Colegio. 

2. Dentro de los veinte días naturales siguientes
a la convocatoria electoral se podrán presentar en el
Colegio las propuestas de candidatos, suscritas por

el interesado o por diez colegiados con derecho a vo-
to. Durante los posteriores tres días hábiles deberá
el Colegio exponer públicamente la lista de candi-
datos propuestos a fin de que en los cinco días pos-
teriores puedan ser objeto, bien de justificada im-
pugnación por el elector o electores que lo estimen
procedente, bien de renuncia por el propio candida-
to. La Junta de Gobierno resolverá en el plazo de cua-
tro días sobre estas reclamaciones. 

3. En caso de presentarse como candidatos miem-
bros de la Junta de Gobierno, éstos no podrán intervenir
en la resolución de las reclamaciones ni en ningún
otro aspecto del proceso electoral. Si el Secretario
se presentase a la reelección, el Vicesecretario asu-
mirá sus funciones en el proceso electoral y, si éste
también se presentase a la reelección, lo hará un
Vocal de la Junta de Gobierno designado por la mis-
ma. Si toda la Junta de Gobierno se presentase a la
reelección, resolverá las reclamaciones una mesa
de edad formada por tres colegiados elegidos por sor-
teo -con tres suplentes- después de dividir el lista-
do de colegiados en tres partes por orden del número
de colegiación. 

4. En la fecha ya anunciada por la convocatoria
a elecciones, la Junta de Gobierno proclamará en se-
sión pública las listas oficiales de candidatos. 

5. En caso que haya una sola candidatura, ésta se-
rá proclamada definitiva y tomará posesión a tenor
de lo dispuesto en el artículo 34. 

Artículo 30.- Mesas electorales. 

1. Las mesas electorales estarán constituidas por
un Presidente, un Secretario y un Vocal designados
por la Junta de Gobierno; el Presidente deberá ser
miembro de ésta. 

2. La Junta de Gobierno del Colegio podrá cons-
tituir varias mesas electorales, tanto en la ciudad
sede del mismo como en aquellas poblaciones don-
de resida un número de colegiados que, a juicio de
la Junta, justifique la constitución de la mesa elec-
toral. En el momento de hacer públicas las listas de
electores, se hará constar la mesa en la que le corresponde
votar a cada uno. 

3. En el lugar y día prefijado para la elección y
una hora antes de empezar ésta, se constituirán las
mesas electorales. 

4. Toda candidatura o candidato tiene derecho a
nombrar dos Interventores por cada mesa electoral;
el nombramiento ha de recaer en un colegiado que
sea elector. La designación de Interventores será co-
municada a la Junta de Gobierno al menos con vein-
ticuatro horas de antelación a la constitución de la
mesa correspondiente. 
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Artículo 31.- Formas y orden de elección. 

El derecho electoral podrá ejercitarse: 

a) Personalmente, una vez comprobadas la iden-
tidad y condición del elector. El voto irá dentro de
un sobre blanco para garantizar el secreto. En la
convocatoria electoral se especificarán las caracte-
rísticas de las papeletas y de los sobres. 

b) Por correo certificado, de la siguiente forma:
el elector introducirá la papeleta de votación en un
sobre blanco sin ninguna anotación ni señal y, una
vez cerrado, lo incluirá dentro de otro sobre con la
fotocopia del D.N.I.; las solapas del sobre deberán
coincidir en el centro, y lo dirigirá al Decano del Co-
legio, indicando “Elecciones” y en el reverso exte-
rior del sobre pondrá el nombre, el domicilio y su
número de colegiado, y firmará en el reverso de mo-
do que la firma cruce la solapa superior del sobre con
la otra. 

Estos sobres deberán haberse recibido en el Co-
legio veinticuatro horas antes de la elección. La cus-
todia de los votos por correo corresponde al Secre-
tario de la Junta de Gobierno, que hará entrega de
los mismos a la mesa electoral en el momento de ini-
ciarse la votación. Terminada la emisión personal de
votos se abrirán los sobres recibidos por correo y se
introducirán en la urna los sobres en blanco que
contenían, una vez comprobada la identidad del
elector. En caso de que éste ya hubiera votado per-
sonalmente, se inutilizará el voto por correo. 

Artículo 32.- Escrutinio y actas de elección. 

1. Terminada la elección se realizará el escruti-
nio en acto público. 

2. En todas las papeletas electorales se conside-
rarán nulos los nombres ilegibles, los que insufi-
cientemente determinen a qué candidato apoyan y
los de personas que no sean candidatas para aquel
cargo a que se les vota, sin que nada de ello afecte
a la validez de los otros nombres de la misma pa-
peleta. 

3. Terminado el escrutinio se levantará la corres-
pondiente acta por duplicado, que firmarán los com-
ponentes de las mesas y los interventores, sin per-
juicio de los recursos que estimen oportuno formular.
Una copia quedará expuesta en el lugar de la vota-
ción y de la otra se hará cargo el Secretario del Co-
legio. 

4. Cuando un mismo acto electoral se haya rea-
lizado en más de una población, el quinto día hábil
después de la votación se celebrará sesión pública
en el local y hora ya determinados por la convoca-
toria de la elección, y la Junta de gobierno, en vis-
ta de las cifras totales de votos válidos, levantará el

acta correspondiente y hará públicos los resultados
electorales y proclamará a los candidatos elegidos. 

Artículo 33.- Reclamación y aprobación de la elec-
ción. 

Las reclamaciones relacionadas con la celebración
de las elecciones podrán ser presentadas, en el tér-
mino de cinco días siguientes al de la celebración de
las elecciones, a la Junta de Gobierno, que deberá
resolver en un plazo no superior a quince días y
proclamar los candidatos definitivamente elegidos. 

Artículo 34.- Posesión. 

1. En el término de quince días después de la
proclamación de los candidatos elegidos, éstos de-
berán tomar posesión. 

2. Si no fuera posible la toma de posesión en el
plazo indicado por causa justificada se establecerá
una nueva fecha límite después de haber hablado con
los candidatos elegidos. 

3. La toma de posesión de los nuevos miembros
de la Junta de Gobierno se debe comunicar, en el tér-
mino de diez días desde que ésta se haya produci-
do, al Departamento o Consejería del Gobierno
Autónomo de Canarias. También se comunicará en
el mismo plazo al Consejo General de Colegios. 

Sección IV

Composición, funcionamiento y atribuciones 

Artículo 35.- Composición. 

1. La Junta de Gobierno del Colegio estará inte-
grada, como mínimo, por un Decano, un Vicedeca-
no, un Secretario, un Tesorero, un Interventor, un Vo-
cal de Letras y otro de Ciencias, pudiéndose ampliar
este número por acuerdo de la Junta de Gobierno sa-
liente. 

2. Los miembros de la Junta de Gobierno debe-
rán tener su residencia legal en la provincia de Las
Palmas. 

Artículo 36.- Bajas y sustituciones. 

1. Serán causa de baja en la Junta de Gobierno: 

a) Defunción. 

b) Enfermedad que incapacite para el ejercicio del
cargo. 

c) Renuncia por fuerza mayor. 

d) Traslado de residencia fuera del ámbito terri-
torial de Canarias. 



Boletín Oficial de Canarias núm. 76, martes 15 de abril de 2008 6757

e) Resolución firme en expediente disciplinario. 

f) Baja como colegiado. 

g) Tres faltas de asistencia consecutiva no justi-
ficadas y seis discontinuas, igualmente no justifica-
das, a las reuniones de la Junta de Gobierno. 

2. Cuando se produzcan las vacantes de más de
la mitad de los cargos, se completará provisionalmente
la Junta de Gobierno con los colegiados más anti-
guos, que ejercerán sus funciones hasta que tomen
posesión los elegidos en las primeras elecciones es-
tatutarias. 

Artículo 37.- Competencias. 

Corresponde a la Junta de Gobierno la dirección
y administración del Colegio, la responsabilidad del
mejor cumplimiento en su propio ámbito de todas
las competencias y funciones que se atribuyen al Co-
legio en la vigente normativa legal y de todos los acuer-
dos que estatutariamente adopte la Junta General de
Colegiados. 

Artículo 38.- Atribuciones de los cargos. 

1. El Decano: ostentará la representación de la Jun-
ta de Gobierno y, por tanto, la del Colegio. Estará
facultado para extender poderes, autorizará con su
firma la ejecución o cumplimiento de los acuerdos,
convocará y presidirá las Juntas Generales y las se-
siones de la Junta de Gobierno y fijará el orden del
día de todas ellas. En caso de enfermedad, ausencia
o imposibilidad con carácter temporal, será sustituido
por el Vicedecano y, si ello no fuera posible, por el
miembro que elija la Junta. 

2. El Vicedecano: ejercerá aquellas funciones que
dentro del orden colegial delegue en él la Junta de
Gobierno o el Decano, y sustituirá a éste en caso de
enfermedad, ausencia o imposibilidad. 

Si quedasen vacantes los cargos de Decano y Vi-
cedecano ejercerá las funciones de estos el miem-
bro de la Junta de Gobierno que sea elegido por sus
componentes. 

3. El Secretario General: le corresponde recibir
y tramitar las solicitudes y comunicaciones, dando
cuenta de ellas a quien corresponda; dirigirá las ofi-
cinas, dará validez con su firma y el visto bueno del
Decano, si es necesario, a los acuerdos y certifica-
ciones; custodiará el sello, los libros y la documen-
tación del Colegio. Será además, el jefe del perso-
nal administrativo y subalterno. 

4. El Vicesecretario: ejercerá las funciones que le
haya delegado la Junta de Gobierno o el Secretario
General, y le sustituirá en caso de enfermedad o im-
posibilidad. 

5. El Tesorero: recaudará y custodiará los recur-
sos del Colegio; pagará los libramientos que expi-
da el Decano, previa notificación al Interventor; for-
mulará mensualmente la cuenta de ingresos y gastos
del mes anterior, y, anualmente, la del ejercicio eco-
nómico; redactará los presupuestos anuales que la
Junta de Gobierno haya de presentar a la aprobación
de la Junta General; ingresará y retirará dinero de las
cuentas corrientes conjuntamente con el Decano y
llevará inventario minucioso de los bienes del Co-
legio, de los que será administrador. 

6. El Interventor: tomará razón de las entradas y
salidas de los caudales y de todos los libramientos
que expida el Decano, presentando todos los meses
a la Junta de Gobierno el resumen de las cuentas pa-
ra que se haga cargo del mismo el Tesorero. 

7. El Archivero: será el responsable del Servicio
de documentación e información del Colegio en to-
dos sus aspectos. 

En caso de ausencia o enfermedad, el Tesorero,
el Interventor y el archivero serán sustituidos por los
colegiados que determine la Junta de Gobierno, a pro-
puesta del Decano. 

Artículo 39.- Sesiones. 

La Junta de Gobierno se reunirá mensualmente
en período lectivo y en las ocasiones en que sea
convocada por el Decano, bien porque lo crea ne-
cesario o a petición de un tercio de los miembros de
la Junta. No podrán tomarse acuerdos válidos más
que sobre los asuntos que figuren en el orden del día
y por mayoría de votos. 

Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos, sin
perjuicio de la aprobación del acta en la Junta siguiente.
Para que los acuerdos sean válidos, es preciso que
sean aceptados por más de la mitad de los miembros
de la Junta. Para el cómputo no se tendrán en cuen-
ta las vacantes existentes. 

Las faltas de asistencia a las reuniones de las
Juntas se sancionarán de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de este Estatuto. 

Potestativamente, la Junta de Gobierno podrá in-
vitar a sus sesiones, en calidad de asesores sin vo-
to, a las personas cuya asistencia considere conve-
niente. 

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO 

Artículo 40.- Capacidad jurídica y patrimonial. 

El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias de Las Palmas tie-
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ne plena capacidad jurídica en el ámbito económi-
co patrimonial. 

Artículo 41.- Ingresos. 

1. Serán recursos económicos del Colegio: 

a) Las cuotas percibidas por cualquier concepto. 

b) Las tasas y derechos por expedición de docu-
mentos, legalización de firmas, laudos, y dictámenes. 

c) Los derechos por expedición de impresos, ac-
tas y concesión de autorizaciones profesionales. 

d) Los beneficios que les reporten sus ediciones. 

e) Los donativos que reciba. 

f) Los ingresos del capital, pensiones y beneficios
de todo tipo que puedan producir los bienes que cons-
tituyan su patrimonio. 

g) Los demás ingresos que lícitamente puedan ob-
tenerse. 

2. El Colegio fijará las cuotas ordinarias de sus co-
legiados. 

Artículo 42.- Censores. 

En el Colegio habrá anualmente dos Censores y dos
suplentes, que tendrán a su disposición, antes de la Jun-
ta General de aprobación de cuentas, las del ejerci-
cio liquidado, los justificantes de ingresos y gastos,
órdenes de pago correspondientes y, en su caso, los
acuerdos determinantes de los mismos. Los Censo-
res serán designados por sorteo con un mecanismo pu-
blicado por la Junta de Gobierno. El cargo de censor
es incompatible con el de miembro de la Junta de Go-
bierno. 

Artículo 43.- Personal administrativo y subalterno. 

1. El Colegio Oficial contará con el personal de ofi-
cina y subalterno necesario, y sus remuneraciones fi-
gurarán en el capítulo de gastos de los presupuestos. 

CAPÍTULO V

RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 44.- Normas generales y recursos. 

1. La Comisión de Recursos es el órgano colegia-
do encargado de la resolución de los recursos que, con-
forme a las leyes, puedan interponerse contra actos
del Colegio. Esta Comisión no estará sometida a ins-
trucciones jerárquicas del órgano de gobierno del Co-
legio y respetará en su actuación los principios, ga-
rantías y plazos que la ley reconoce a los ciudadanos

y a los interesados en todo procedimiento adminis-
trativo. La Comisión de Recursos estará compuesta
por cuatro miembros del Colegio con al menos cin-
co años de colegiación, elegidos, cada dos años, pa-
ra períodos de dos años en la Junta General de los años
impares. A este efecto la Junta de Gobierno convo-
cará la elección de sus miembros en la convocatoria
correspondiente de la Junta General; los candidatos
deberán presentar su candidatura personalmente con
una semana de antelación a la celebración de la Jun-
ta General. En el caso de no haber candidatos se pro-
cederá a formar una Comisión de Recursos de edad. 

2. Las acciones de gobierno del Colegio y de la Co-
misión de Recursos, en lo no previsto específica-
mente por el presente Estatuto, quedarán sujetas a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Las cuestiones de índole civil o penal quedan atri-
buidas a la jurisdicción ordinaria, así como las rela-
ciones con el personal contratado del Colegio, que que-
dan sometidas a la jurisdicción laboral. 

3. Los actos y resoluciones del Colegio sujetos al
Derecho Administrativo, se pueden recurrir ante el ór-
gano superior que ha dictado la resolución adminis-
trativa mediante recurso ordinario, de acuerdo con lo
que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El plazo para la interposición del recurso ordina-
rio será de un mes. Transcurridos tres meses desde la
interposición del recurso ordinario, sin que se dicte
la resolución, se podrá entender agotada la vía admi-
nistrativa. 

4. El recurso extraordinario de revisión se puede
interponer de conformidad con lo que dispone el ar-
tículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

5. Contra las resoluciones de recurso ordinario y
de revisión sujetas al derecho administrativo, se po-
drá recurrir ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, de acuerdo con lo que establece la ley re-
guladora de esta jurisdicción. 

6. El régimen jurídico de los actos presuntos del
Colegio se regirá por lo que establece la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN DEL COLEGIO 

Artículo 45.- Trámite de disolución. 

1. La disolución del Colegio tendrá lugar cuan-
do la profesión pierda, de acuerdo con la Ley, el ca-
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rácter de colegiable, y previo acuerdo con la Junta
General Extraordinaria. El acuerdo de disolución se
comunicará al Departamento o Consejería corres-
pondiente del Gobierno de Canarias. 

2. El patrimonio se dedicará en primer lugar a cu-
brir el pasivo. Al activo restante se la dará el destino que
haya acordado la Junta General. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

De acuerdo con este Estatuto, el Consejo de Cole-
gios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y
en Ciencias de Canarias asume las funciones que la Ley
determina para los Consejos de Colegios.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1414 Dirección General de Energía.- Anuncio de 27
de marzo de 2008, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la instalación eléc-
trica: Subestación Móvil 66/22 kV de 31,5 MVA
para evacuación provisional de la energía ge-
nerada en centrales fotovoltaicas en el término
municipal de Arico (Tenerife).

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las instalaciones eléc-
tricas que a continuación se describen y a los efectos
previstos en el Decreto 161/2006, de 8 de noviembre,
y Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se so-
mete a información pública la petición de Endesa Dis-
tribución Eléctrica, S.L.

Instalación: Subestación 66/22 kV de 31,5 MVA.

Finalidad: Evacuación provisional de energía generada
en centrales fotovoltaicas de la zona, con carácter pro-
visional, durante el período de construcción de la nue-
va SE Arico 2. 

Ubicación: Finca Mogán, Arico.

Referencia: ER-08/0198 SE-2008/044.

Características principales:

• Parque de 66 kV de tipo interior de simple emba-
rrado formado por posición de línea y de transformador.

• 1 Transformador de 31,5 MW; 66/22 kV.

• Parque de 20 kV de tipo interior de simple emba-
rrado formado por 6 cabinas de línea, 1 cabina de pro-
tección del transformador, 1 cabina de servicios auxi-
liares, 1 módulo de medida.

• Punto de conexión: Barra 66 kV en Subestación
Arico 2. 

• Presupuesto: 1.086.999 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la citada documentación en esta Consejería sita
en el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples I,
calle La Marina, 26, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2008.- El
Director General de Energía, Adrián Mendoza Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de El Hierro

1415 ANUNCIO de 3 de abril de 2008, relativo a la
aprobación de la convocatoria de 2008 y de las
bases que regirán las pruebas de aptitud para
la obtención por primera vez de la licencia de
caza en la isla de El Hierro.

Por el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo In-
sular de El Hierro, con fecha 1 de abril de 2008, se dic-
ta Resolución nº 600/08, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

“Primero.- Aprobar la convocatoria de 2008 para las
pruebas de aptitud para la obtención por primera vez
de la licencia de caza en la isla de El Hierro. 

Segundo.- Aprobar las bases que regirán dicha con-
vocatoria y que figura como anexo I a la presente Re-
solución. 

Tercero.- Háganse las publicaciones pertinentes.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valverde, a 3 de abril de 2008.- El Presidente, To-
más Padrón Hernández.

A N E X O  I

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS DE APTI-
TUD PARA LA OBTENCIÓN POR PRIMERAVEZ DE LA LI-
CENCIA DE CAZA EN LA ISLA DE EL HIERRO.

Primera.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria establecer el
contenido y modo de realización, en el ámbito de la is-
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la de El Hierro, de las pruebas de aptitud para la ob-
tención, por primera vez, de la licencia de caza.

Segunda.- Requisitos exigidos para ser admiti-
do en las pruebas.

Deberán participar en los exámenes las personas
mayores de catorce años que no tengan acreditada
la aptitud y conocimiento necesario para la obten-
ción, por primera vez, de la preceptiva licencia de
caza, y que deseen ejercitar la actividad cinegética. 

Tercera.- Solicitudes, plazo y lugar de presenta-
ción.

1. Presentación de instancias: quienes deseen to-
mar parte en las pruebas de aptitud deberán presentar
la solicitud, que se ajustará al modelo oficial que se
adjunta como apéndice I y que será facilitado gra-
tuitamente por el Registro General del Cabildo. 

La presentación de la solicitud ha de realizarse
en el Registro General del Cabildo Insular, calle Doc-
tor Quintero Magdaleno, 11, 38900-Valverde de El
Hierro; en el Registro Auxiliar, calle Doctor Quin-
tero, 4, 38900-Valverde; o bien en la forma que de-
termina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. En este último caso, el solicitante de-
berá adelantar su solicitud y documentos acompa-
ñantes por fax nº (922) 551052/(922) 550271.

2. Documentación a adjuntar con la instancia: las
instancias solicitando tomar parte en las pruebas de
aptitud, deberán venir acompañadas con fotocopia
compulsada de la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad o Pasapor-
te. 

3. Plazo de presentación: el plazo de presenta-
ción de instancias será: 

- Examen del día 24 de abril: hasta las 13,00 ho-
ras del día anterior.

- Examen del día 5 de junio: hasta las 13,00 ho-
ras del día anterior.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Para ser admitido, será necesario que los aspirantes
manifiesten que reúnen todas las condiciones exi-
gidas en la convocatoria y presenten la documen-
tación requerida, conforme establece la base terce-
ra.

Quinta.- Sistema selectivo y desarrollo de las
pruebas.

La aptitud se acreditará mediante la superación
de una prueba que constará de dos partes, una teó-
rica y otra práctica, y que versará sobre los conte-
nidos expuestos en el programa oficial que se incluye
como apéndice II, que ha sido publicado como ane-
xo de la Orden de 13 de octubre de 2004 (B.O.C. nº
206, de 25.10.04).

Parte teórica:

1. La parte teórica de la prueba de aptitud consistirá
en contestar un cuestionario tipo test de veinte pre-
guntas, con tres respuestas alternativas posibles, de
las que sólo una será la correcta, exigiéndose para su
superación el acierto de, al menos, quince de ellas. 

2. Se formularán dos preguntas por cada uno de
los temas que integran el programa oficial de la
prueba de aptitud. 

3. La duración de la parte teórica de la prueba de
aptitud será de, como máximo, una hora. 

Parte práctica: 

1. La parte práctica de la prueba de aptitud con-
sistirá en identificar, mediante la exhibición de fo-
tos, diapositivas o naturalizaciones, diez especies ci-
negéticas u otras que pudieran ser confundidas con
éstas, exigiéndose para su superación la identifica-
ción correcta de, al menos, ocho de ellas. 

2. La duración de la parte práctica de la prueba
de aptitud será de, como máximo, media hora. 

Sexta.- Baremos de valoración. 

1. La puntuación mínima exigida para superar la
prueba teórica será de 5 puntos sobre un máximo de
10 puntos. La calificación de la prueba práctica se-
rá de “apto” o “no apto”, de acuerdo a lo dispuesto
en el artº. 5 de la presente Orden. 

2. Sólo se considerará que han superado las prue-
bas de aptitud quienes hayan obtenido conjuntamente
en la misma convocatoria, la puntuación mínima exi-
gida para la prueba teórica y la calificación de “ap-
to” para la prueba práctica. 

Las calificaciones resultantes se harán públicas a
través del tablón de anuncios de la Corporación.

Séptima.- Composición del órgano de selección. 

El órgano de calificación vendrá integrado por un
Tribunal, que se compondrá de un Presidente, tres
Vocales y un Secretario, actuando todos ellos con voz
y voto, sin perjuicio de la incorporación de aseso-
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res especialistas, previa invitación del Tribunal, con
voz pero sin voto. En caso de empate, el voto del Pre-
sidente será dirimente.

El Presidente y el Secretario serán designados
por el Cabildo Insular; uno de los Vocales será de-
signado por la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de medio ambiente y con-
servación de la naturaleza; otro Vocal por la Fede-
ración Canaria de Caza o Federación Insular en
quien delegue, y otro Vocal por la asociación cola-
boradora de cazadores con mayor representatividad
a nivel insular. 

El Tribunal Calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Composición: 

Presidente:

Titular: Presidente de la Corporación, o persona
en quien delegue.

Suplente: Consejero/Director del Área de Medio
Ambiente, Residuos y Emergencias, de este Cabil-
do Insular, o persona en quien delegue. 

Vocales: 

Por la Consejería del Gobierno de Canarias com-
petente en materia de medio ambiente y conserva-
ción de la naturaleza:

Titular: D. Juan Luis Rodríguez Luengo.
Suplente: D. Agustín Aguiar Clavijo. 

En representación de la asociación colaboradora
de cazadores con mayor representatividad a nivel in-
sular:

Titular: D. Álvaro González Padrón.
Suplente: D. Maximiliano Cejas Mérida.

En representación de la Federación Canaria de Ca-
za:

Titular: Héctor David Armas Fleitas.
Suplente: D. Alexis Benítez Acosta.

Secretario:

Titular: D. Francisco Morales Fernández, Secre-
tario Accidental de la Corporación.

Suplente: Dña. Concepción Barrera González,
funcionaria de esta Entidad.

Octava.- Abstención y recusaciones.

Los componentes del Tribunal deberán abstener-
se de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos

cuando concurrieren las circunstancias previstas en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, respectivamente.

Novena.- Fecha y lugar de celebración de las
pruebas.

Las pruebas de aptitud se realizarán:

- El día 24 de abril a las 11,00 horas, en el Cen-
tro Cultural de El Mocanal.

- El día 5 de junio a las 11,00 horas, en el Cen-
tro Cultural de El Mocanal

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las
pruebas provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad o Pasaporte.

Décima.- Certificado de aptitud.

1. Por el Secretario del órgano de calificación se
levantará la correspondiente Acta, que firmarán los
miembros del mismo, y hará constar en ella los as-
pirantes presentados, los ejercicios celebrados, las
calificaciones otorgadas y las incidencias que a jui-
cio del Tribunal deban reflejarse en el Acta, de-
biendo elevarla para su registro, en todo caso, al
Cabildo Insular, junto a la propuesta de los aspiran-
tes que han superado la prueba de aptitud, a los efec-
tos de la expedición del certificado de aptitud.

2. El certificado de aptitud que expida el Cabil-
do Insular tendrá carácter individual y hará constar
expresamente el carácter de “apto” para la obtención
de la licencia de caza.

3. Este certificado tendrá validez y eficacia en el
ámbito de toda la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. 

Undécima.- El “Manual del Cazador” que desa-
rrollará y precisará el temario contenido en el ane-
xo II, contendrá un amplio cuestionario con sus res-
pectivas soluciones. Este Manual será facilitado
gratuitamente a los aspirantes, en el Cabildo Insu-
lar. 

Podrá accederse a dicho Manual a través del si-
tio web que posee en Internet el Gobierno de Cana-
rias (http://www.gobiernodecanarias.org). 

Duodécima.- Impugnación.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de éstas y de las actuacio-
nes del Tribunal podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y formas establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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APÉNDICE II

PROGRAMAOFICIAL DE LAPRUEBADE APTITUD PA-
RA EL EJERCICIO DE LA CAZA EN CANARIAS. 

Tema 1.- Caza y conservación.

El papel de la caza en la conservación de la bio-
diversidad. La legislación cinegética. Concepto y
clases de espacios naturales protegidos. Zonifica-
ción. La Red Canaria de Espacios Naturales Prote-
gidos. La red Natura 2000. Principales factores de ame-
naza para los hábitats.

Tema 2.- Las especies amenazadas.

El Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias.
Clasificación de las especies amenazadas. Identifi-

cación y conocimientos generales sobre las aves es-
teparias, las aves rapaces, las aves marinas y las aves
forestales endémicas.

Tema 3.- Las especies cinegéticas.

Las especies de caza: identificación, distribución,
hábitat, biología, estado de las poblaciones e impac-
to sobre el medio. Las modalidades de caza. Aspec-
tos sanitarios. Principales factores de amenaza.

Tema 4.- La ordenación y la administración de la
caza.

La Ley y el Reglamento de Caza de Canarias.
Competencias administrativas de los Cabildos Insu-
lares en materia de caza. El Consejo de Caza de Ca-
narias y los Consejos Insulares de Caza: naturaleza,
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funciones, composición y funcionamiento. Las so-
ciedades colaboradoras. 

Tema 5.- Los requisitos administrativos del ca-
zador.

El ejercicio del derecho de caza. La prueba de
aptitud. La licencia de caza y sus clases. Permisos
y licencias de armas. El seguro de responsabilidad
civil. Permisos y autorizaciones para cazar en te-
rrenos cinegéticos.

Tema 6.- La ordenación cinegética del territo-
rio.

Terrenos de aprovechamiento cinegético co-
mún. Terrenos de aprovechamiento cinegético es-
pecial. Señalización cinegética y de espacios na-
turales protegidos. Especial consideración de las
zonas de seguridad. 

Tema 7.- La gestión de la caza.

Los Planes Insulares de Caza. Los planes téc-
nicos de caza. Manejo del hábitat y repoblaciones.
Control de depredadores. Concursos de caza. Ve-
dados de caza. Zonas de emergencia cinegética
temporal. Zonas de adiestramiento y entrenamiento.

Tema 8.- Limitaciones, prohibiciones, delitos e
infracciones en materia cinegética.

Limitaciones y prohibiciones en beneficio de la
caza. La Orden Canaria de Caza, Armas y artes per-
mitidos y prohibidos. Delitos, faltas e infracciones
administrativas. Comisos de armas, artes y caza.
El Registro Canario de Infractores de Caza y los
Registros Insulares. La policía de caza: la Guar-
dia Civil, los Agentes de Medio Ambiente y los Guar-
das de Caza. 

Tema 9.- Los animales auxiliares para la caza. 

Requisitos para el uso de animales auxiliares.
Obligaciones derivadas de la normativa de protección
de los animales. Las razas de perros de caza de Ca-
narias. El hurón. Otros animales auxiliares.

Tema 10.- El comportamiento y la ética del ca-
zador.

Normas de seguridad en las cacerías. Compor-
tamiento ante un accidente de caza. Propiedad de
las especies de caza. El respeto a los demás, al en-
torno y a la vida silvestre. La caza en la propiedad
privada. La protección de los cultivos y el gana-
do. La conducción todo-terreno. La prevención de
incendios.

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1416 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la construc-
ción de un invernadero de malla de 8.280 m2,
en el lugar denominado Mazacote, término
municipal de Tuineje, solicitada por D. Ab-
derrahman Aaya.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
29 de octubre de 2007, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to, por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la construcción de un invernadero de malla
de 8.280 m2, conforme a las características recogi-
das en el proyecto presentado, en un terreno de 10.385
m2, en el lugar denominado Mazacote, término mu-
nicipal de Tuineje, solicitada por D. Abderrahman Aa-
ya.

Puerto del Rosario, a 31 de octubre de 2007.- El
Consejero Delegado de Ordenación del Territorio, Ma-
nuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

1417 DECRETO 5/2008, de 27 de marzo, sobre no-
tificación de Resoluciones recaídas en proce-
dimientos sancionadores en materia de trans-
portes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan las resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes te-
rrestres, o por ser desconocido su último domicilio,
de conformidad con el artº. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

D I S P O N G O:

1.- Notificar las Resoluciones citadas a las personas
que se relacionan.

2.- Contra estas resoluciones, adoptadas por de-
legación efectuada por el Consejo de Gobierno In-
sular de esta Corporación (Acuerdo de 16 de julio de
2007), podrá interponerse recurso de reposición an-
te la misma en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquel en que tenga lugar su publica-
ción, o bien directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a
contar en la misma forma antedicha. 
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1. TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100295-
O-2007; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane; MATRÍ-
CULA: 3948-DLM; INFRACCIÓN: artº. 105.30, en re-
lación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en
relación con el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a), 60.1
y 107.1.e) LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; Decreto
6/2002; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

2. TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100374-
O-2007; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane; MATRÍ-
CULA: 4382-DTX; INFRACCIÓN: artº. 104.19 LOTCC
y artº. 197.19 ROTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte discrecional de mer-
cancías en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 35%. 

3. TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100397-
O-2007; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane; MATRÍ-
CULA: M-0643-LM; INFRACCIÓN: artº. 105.30, en re-
lación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en
relación con el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a), 60.1
y 107.1.e) LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; Decreto
6/2002; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización.

4. TITULAR: Internacional Hespérides, S.A.; Nº
EXPTE.: GC-100478-O-2007; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5034-AT; INFRACCIÓN:
artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.6 LOTCC y artº.
198.31, en relación con el artº. 197.1.6 ROTT; artº. 66.2
LOTCC y artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte al
amparo de autorizaciones de transporte privado comple-
mentario para vehículos ligeros que no cumplen alguna de
las condiciones del artº. 102.2 LOTT.

5. TITULAR: Transportes y Logística Mercurio, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-100481-O-2007; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: GC-0445-CH; IN-
FRACCIÓN: artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.9
LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT;
artículos 12.a), 60.1 y 107.1.e) LOTCC y artículos 41 y
109 ROTT; Decreto 6/2002; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 

6. TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100489-
O-2007; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane; MATRÍ-
CULA: PO-2300-AD; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9 LOTCC
y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a), artº. 60.1 y 107.1.e)
LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002;
CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización.

7. TITULAR: Ferretería Monzón, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-101084-O-2007; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍ-

CULA: GC-9600-CK; INFRACCIÓN: artº. 104.19 LOTCC
y artº. 197.19 ROTT; CUANTÍA: 97,50 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con
un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 30%. 

8. TITULAR: Rodríguez Hernández, Francisco; Nº
EXPTE.: GC-101118-O-2007; POBLACIÓN: Vega de
San Mateo; MATRÍCULA: 0577-FFG; INFRACCIÓN: artº.
140.26.2 LOTT y artº. 197.26.2 ROTT; anexo 1 ATP artº.
7 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E. de 16.3) y D.A. 2ª
LOTCC; CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: carecer del certificado de conformidad para
el transporte de mercancías perecederas correspondiente
a la mercancía transportada o tenerlo caducado o falsea-
do. 

9. TITULAR: Logística Integral o Clock, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-101158-O-2007; POBLACIÓN: Agüimes;
MATRÍCULA: 1836-CWL; INFRACCIÓN: - - -; CUANTÍA:
- - - euros; HECHO INFRACTOR: expediente archiva-
do.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de 2008.-
El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Consejero
de Desarrollo Económico, Obras Públicas e Infraes-
tructuras y Transportes (Acuerdo de 16.7.07), Román
Rodríguez Rodríguez.

1418 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 17 de enero de 2008, relativo a la
solicitud de aprobación de los Estatutos de la
Comunidad de Regantes denominada Carre-
tera de Los Pozos, Salobre Alto, en el térmi-
no municipal de San Bartolomé de Tirajana.-
Expte. nº 243-C.C.R.

Por D. Manuel Rodríguez Jiménez, como Presi-
dente de la citada Comunidad de Regantes, se ha
presentado escrito y proyecto de Estatutos y Orde-
nanzas de la Comunidad de Regantes denominada “Ca-
rretera de Los Pozos, Salobre Alto”, en el término mu-
nicipal de San Bartolomé de Tirajana, para su
aprobación por el Consejo Insular de Aguas, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 24 y siguien-
tes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de
Canarias, en colación con el artículo 120 y siguien-
tes del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 130
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias, y 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace público a fin de que en el pla-
zo de treinta días, a contar desde su publicación en
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el Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda examinar el procedimiento, a
cuyo efecto, el expediente estará de manifiesto en el
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en
la Avenida Juan XXIII, 2, de esta capital, durante las
horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de 2008.-
El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.

Cabildo Insular
de La Gomera

1419 ANUNCIO de 1 de abril de 2008, relativo a
la aprobación de la convocatoria del año 2008
y de las bases que regirán las pruebas de ap-
titud para la obtención, por primera vez, de
la licencia de caza en la isla de La Gomera.

Por la Presidencia del Excmo. Cabildo Insular de
La Gomera, con fecha 28 de marzo de 2008, se dic-
ta Resolución, cuya parte dispositiva parcialmente es
del siguiente tenor literal:

“Primero.- Aprobar la convocatoria del año 2008,
cuyo objetivo es el de la realización de las pruebas
de aptitud para la obtención, por primera vez, de la
licencia de caza en la isla de La Gomera.

Segundo.- Aprobar las bases que regirán la con-
vocatoria de referencia y que figura como anexo I a
la presente Resolución.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

San Sebastián de La Gomera, a 1 de abril de 2008.-
El Presidente Accidental, Gregorio Medina Tomé.

A N E X O  I

BASES

Primera.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria establecer
el contenido y modo de realización, en el ámbito de
la isla de La Gomera, de las pruebas de aptitud para
la obtención, por primera vez, de la licencia de ca-
za, para el año 2008.

Segunda.- Requisitos exigidos para ser admitido
en las pruebas.

Deberán participar en los exámenes las personas
mayores de catorce años que no tengan acreditada la
aptitud y conocimiento necesario para la obtención,
por primera vez, de la preceptiva licencia de caza, y
que deseen ejercitar la actividad cinegética. 

Tercera.- Solicitudes, plazo y lugar de presenta-
ción.

1. Presentación de instancias: quienes deseen to-
mar parte en las pruebas de aptitud deberán presen-
tar la solicitud, que se ajustará al modelo oficial que
se adjunta como apéndice I y que será facilitado gra-
tuitamente por la Unidad de Medio Ambiente y el De-
partamento de Política Territorial del Cabildo. 

La presentación de la solicitud ha de realizarse en
el Registro General del Cabildo Insular, calle Profe-
sor Armas Fernández, 2, 38800-San Sebastián de La
Gomera; o bien en la forma que determina el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En este úl-
timo caso, el solicitante deberá adelantar su solici-
tud y documentos acompañantes por fax, nº (922)
140151.

2. Documentación a adjuntar con la instancia: las
instancias solicitando tomar parte en las pruebas de
aptitud, deberán venir acompañadas con fotocopia com-
pulsada de la siguiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad o Pasaporte. 

3. Plazo de presentación: el plazo de presentación
de instancias será de 20 días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de la pu-
blicación del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en dos diarios de gran di-
fusión en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Para ser admitido, será necesario que los aspi-
rantes manifiesten que reúnen todas las condiciones
exigidas en la convocatoria y presenten la docu-
mentación requerida, conforme establece la base ter-
cera.

Quinta.- Sistema selectivo y desarrollo de las
pruebas. 

La aptitud se acreditará mediante la superación de
una prueba que constará de dos partes, una teórica y
otra práctica, y que versará sobre los contenidos ex-
puestos en el programa oficial que se incluye como
apéndice II, que ha sido publicado como anexo de la
Orden de 13 de octubre de 2004 (B.O.C. nº 206, de
25.10.04).

Parte teórica:

1. La parte teórica de la prueba de aptitud consistirá
en contestar un cuestionario tipo test de veinte pre-
guntas, con tres respuestas alternativas posibles, de
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las que sólo una será la correcta, exigiéndose para su
superación el acierto de, al menos, quince de ellas. 

2. Se formularán dos preguntas por cada uno de
los temas que integran el programa oficial de la prue-
ba de aptitud. 

3. La duración de la parte teórica de la prueba de
aptitud será de, como máximo, una hora. 

Parte práctica: 

1. La parte práctica de la prueba de aptitud con-
sistirá en identificar, mediante la exhibición de fo-
tos, diapositivas o naturalizaciones, diez especies ci-
negéticas u otras que pudieran ser confundidas con
éstas, exigiéndose para su superación la identifica-
ción correcta de, al menos, ocho de ellas. 

2. La duración de la parte práctica de la prueba de
aptitud será de, como máximo, media hora. 

Sexta.- Baremos de valoración. 

1. La puntuación mínima exigida para superar la
prueba teórica será de 5 puntos sobre un máximo de
10 puntos. La calificación de la prueba práctica se-
rá de “apto” o “no apto”, de acuerdo a lo dispuesto
en el artº. 5 de la presente Orden. 

2. Sólo se considerará que han superado las prue-
bas de aptitud quienes hayan obtenido conjuntamente
en la misma convocatoria, la puntuación mínima exi-
gida para la prueba teórica y la calificación de “ap-
to” para la prueba práctica. 

Las calificaciones resultantes se harán públicas a
través del tablón de anuncios de la Corporación.

Séptima.- Composición del órgano de selec-
ción. 

El órgano de calificación vendrá integrado por un
Tribunal, que se compondrá de un Presidente, tres Vo-
cales y un Secretario, actuando todos ellos con voz
y voto, sin perjuicio de la incorporación de asesores
especialistas, previa invitación del Tribunal, con voz
pero sin voto. En caso de empate, el voto del Presi-
dente será dirimente.

El Presidente y el Secretario serán designados por
el Cabildo Insular; uno de los Vocales será designa-
do por la Consejería del Gobierno de Canarias com-
petente en materia de medio ambiente y conservación
de la naturaleza; otro Vocal por la Federación Cana-
ria de Caza o Federación Insular en quien delegue,
y otro Vocal por la asociación colaboradora de cazadores
con mayor representatividad a nivel insular. 

El Tribunal Calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Casimiro Curbelo Curbelo.
Suplente: D. Juan Alonso Herrera Castilla.

Vocales: 

En representación de la Consejería del Gobierno
de Canarias, competente en materia de medio ambiente
y conservación de la naturaleza.

Titular: D. Juan Luis Rodríguez Luengo.
Suplente: D. Agustín Aguiar Clavijo.

En representación de la Federación Canaria de
Caza o Federación Insular en quien delegue.

Titular: D. Juan Pedro Herrera Arteaga.
Suplente: D. Ángel Casanova Sanjuán.

En representación de la asociación colaboradora
de cazadores con mayor representatividad a nivel
insular.

Titular: D. Manuel Jesús Morales Darias.
Suplente: D. Felipe Manuel García Marichal.

Secretario:

Titular: D. Serafín Suárez Peña.
Suplente: Dña. María Ascensión Darias Herrera.

Octava.- Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstener-
se de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuan-
do concurrieren las circunstancias previstas en los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
respectivamente.

Novena.- Fecha y lugar de celebración de las prue-
bas.

Las pruebas de aptitud se realizarán el día 21 de
mayo de 2008, en la Sala de Reuniones, sito en la 3ª
planta del Cabildo Insular, a las 11,00 horas. Los as-
pirantes admitidos deberán concurrir a las pruebas pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad o Pa-
saporte.

Décima.- Certificado de aptitud. 

1. Por el Secretario del órgano de calificación se
levantará la correspondiente Acta, que firmarán los
miembros del mismo, y hará constar en ella los as-
pirantes presentados, los ejercicios celebrados, las ca-
lificaciones otorgadas y las incidencias que a juicio
del Tribunal deban reflejarse en el Acta, debiendo ele-
varla para su registro, en todo caso, al Cabildo Insu-
lar, junto a la propuesta de los aspirantes que han su-
perado la prueba de aptitud, a los efectos de la
expedición del certificado de aptitud.
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2. El certificado de aptitud que expida el Cabildo
Insular tendrá carácter individual y hará constar ex-
presamente el carácter de “apto” para la obtención
de la licencia de caza.

3. Este certificado tendrá validez y eficacia en el
ámbito de toda la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Undécima.- El “Manual del Cazador” que desa-
rrollará y precisará el temario contenido en el anexo
II, contendrá un amplio cuestionario con sus res-
pectivas soluciones. Este Manual será facilitado gra-
tuitamente a los aspirantes, en la Unidad de Medio

Ambiente y el Departamento de Política Territorial
del Cabildo Insular. 

Podrá accederse a dicho Manual a través del sitio
web que posee en Internet el Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org). 

Duodécima.- Impugnación.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de éstas y de las actuacio-
nes del Tribunal podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y formas establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.
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APÉNDICE II

PROGRAMA OFICIAL DE LA PRUEBA DE APTITUD
PARA EL EJERCICIO DE LA CAZA EN CANARIAS. 

Tema 1.- Caza y conservación.

El papel de la caza en la conservación de la bio-
diversidad. La legislación cinegética. Concepto y
clases de Espacios Naturales Protegidos. Zonificación.
La Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos.
La red Natura 2000. Principales factores de ame-
naza para los hábitats.

Tema 2.- Las especies amenazadas.

El Catálogo de Especies Amenazadas de Cana-
rias. Clasificación de las especies amenazadas.
Identificación y conocimientos generales sobre las
aves esteparias, las aves rapaces, las aves marinas
y las aves forestales endémicas.

Tema 3.- Las especies cinegéticas.

Las especies de caza: identificación, distribución,
hábitat, biología, estado de las poblaciones e im-
pacto sobre el medio. Las modalidades de caza. As-
pectos sanitarios. Principales factores de amenaza.

Tema 4.- La ordenación y la administración de
la caza.

La Ley y el Reglamento de Caza de Canarias.
Competencias administrativas de los Cabildos In-
sulares en materia de caza. El Consejo de Caza de
Canarias y los Consejos Insulares de Caza: natu-
raleza, funciones, composición y funcionamiento.
Las sociedades colaboradoras. 

Tema 5.- Los requisitos administrativos del ca-
zador.

El ejercicio del derecho de caza. La prueba de
aptitud. La licencia de caza y sus clases. Permisos
y licencias de armas. El seguro de responsabilidad
civil. Permisos y autorizaciones para cazar en te-
rrenos cinegéticos.

Tema 6.- La ordenación cinegética del territo-
rio.

Terrenos de aprovechamiento cinegético común.
Terrenos de aprovechamiento cinegético especial.
Señalización cinegética y de Espacios Naturales Pro-
tegidos. Especial consideración de las zonas de se-
guridad. 

Tema 7.- La gestión de la caza.

Los Planes Insulares de Caza. Los planes técni-
cos de caza. Manejo del hábitat y repoblaciones. Con-

trol de depredadores. Concursos de caza. Vedados
de caza. Zonas de emergencia cinegética temporal.
Zonas de adiestramiento y entrenamiento.

Tema 8.- Limitaciones, prohibiciones, delitos e
infracciones en materia cinegética.

Limitaciones y prohibiciones en beneficio de la
caza. La Orden Canaria de Caza. Armas y artes per-
mitidos y prohibidos. Delitos, faltas e infracciones
administrativas. Comisos de armas, artes y caza. El
Registro Canario de Infractores de Caza y los Re-
gistros Insulares. La policía de caza: la Guardia Ci-
vil, los Agentes de Medio Ambiente y los Guardas
de Caza. 

Tema 9.- Los animales auxiliares para la caza. 

Requisitos para el uso de animales auxiliares. Obli-
gaciones derivadas de la normativa de protección
de los animales. Las razas de perros de caza de Ca-
narias. El hurón. Otros animales auxiliares.

Tema 10.- El comportamiento y la ética del ca-
zador.

Normas de seguridad en las cacerías. Compor-
tamiento ante un accidente de caza. Propiedad de
las especies de caza. El respeto a los demás, al en-
torno y a la vida silvestre. La caza en la propiedad
privada. La protección de los cultivos y el ganado.
La conducción todo-terreno. La prevención de in-
cendios.

Cabildo Insular
de Tenerife

1420 ANUNCIO de 7 de abril de 2008, relativo a
notificación de Resoluciones en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de 7 de abril de 2008, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sobre notificación a interesados intentada
y no practicada, 
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D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabil-
do por infracción administrativa en materia de
transportes.

Contra las Resoluciones recaídas, que no ago-
tan la vía administrativa, podrán los interesados in-
terponer recurso de alzada, previsto en el artículo
107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22
del Reglamento Orgánico del Cabildo, ante el Il-
mo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, en el plazo de un mes a contar desde el
día de la publicación de la presente Resolución, sin
perjuicio de que puedan utilizar cualquier otra ac-
ción o recurso que estimen procedentes para la de-
fensa de sus intereses. 

Transcurrido el plazo para formular dicho recurso
de alzada, sin haberse interpuesto el mismo, el im-
porte de la sanción deberá ser ingresado mediante
documento de pago que se le entregará en el Ser-
vicio de Transportes de este Cabildo, por los me-
dios de pago y dentro del período que se estable-
ce en el mismo, de conformidad con el artículo
62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al venci-
miento del plazo otorgado, se procederá a su co-
bro por vía de apremio, con el recargo correspon-
diente, y en su caso, los intereses de demora, de
conformidad con el artículo 28 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

En el caso de que se interponga recurso de al-
zada en plazo, la eficacia de la presente resolución
quedará en suspenso, al amparo del artículo 21.2
del Real Decreto 1.398/1993, y el plazo de ingre-
so se determinará en la liquidación que se emita,
una vez resuelto el recurso de referencia. 

1. TITULAR: Cerrajería Sobradillo, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40171-O-2007; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-8123-AV; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13 y
artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002
(B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c)
LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transpor-
te privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

2. TITULAR: El Mar Services; Nº EXPTE.: TF-
40340-O-2007; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍ-
CULA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.16
LOTCC y artº. 198.16 ROTT; artº. 122 LOTT y artº. 165
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e)
LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la mediación con servicios
o actividades no autorizadas.

3. TITULAR: Yesos Ibéricos, S.A.; Nº EXPTE.: TF-
40736-O-2007; POBLACIÓN: El Álamo; MATRÍCU-
LA: 0535-DNF; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.4
LOTCC y artº. 198.4 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.556,00 euros; HECHO INFRACTOR: ex-
pedir, en un transporte discrecional de mercancías, un
vehículo de más de 20 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 7%.

4. TITULAR: Técnicas Personalizadas de Transpor-
tes, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40814-O-2007; POBLACIÓN:
Fuenlabrada; MATRÍCULA: 2563-DRR; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 197.1.9 ROTT;
artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y artículos 41 y 109
ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 108.i) y 109 LOTCC y artº. 201.1.i) y 201.2
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del ve-
hículo por un período de seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización.

5. TITULAR: Antonio Alberto Darias Ramos; Nº
EXPTE.: TF-40899-O-2007; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: 6649-DNP; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; ar-
tículos 12.a) y 82 LOTCC y artículos 41, 109 y 123 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público discre-
cional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, care-
ciendo de autorización.

6. TITULAR: Abentel Comunicaciones, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-40940-O-2007; POBLACIÓN: Sevilla;
MATRÍCULA: 0520-FJM; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 105.22 LOTCC y artº. 198.22 ROTT; artº. 17 Or-
den Ministerial de 20.7.95 (B.O.E. de 2.8); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº. 201.1.e)
ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: no llevar a bordo del vehículo arrendado el con-
trato de arrendamiento o copia del mismo o llevarlo sin
cumplimentar.

7. TITULAR: Donohue, Roy A.; Nº EXPTE.: TF-40948-
O-2007; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-6435-
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AH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24, en rela-
ción con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC
y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c)
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

8. TITULAR: Martín Estévez, Fernando; Nº EXPTE.:
TF-40965-O-2007; POBLACIÓN: Los Realejos; MATRÍ-
CULA: GC-4757-BN; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
106.24, en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a)
y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y
artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do complementario en vehículo ligero, careciendo de au-
torización.

9. TITULAR: Giannelli, Luca; Nº EXPTE.: TF-
40970-O-2007; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍ-
CULA: 4896-DGZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
106.24, en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a)
y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y
artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do complementario en vehículo ligero, careciendo de au-
torización.

10. TITULAR: Giannelli, Luca; Nº EXPTE.: TF-
40971-O-2007; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍ-
CULA: 4896-DGZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
106.2 LOTCC y artº. 199.2 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT;
CUANTÍA: 381,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mercan-
cías en vehículo ligero con un exceso de peso sobre la
m.m.a. superior al 14%.

11. TITULAR: Tenerife Hamar, S.L. Unipersonal; Nº
EXPTE.: TF-41000-O-2007; POBLACIÓN: Santiago
del Teide; MATRÍCULA: 2600-DCK; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 104.1 LOTCC y artº. 197.1 ROTT; ar-
tículos 12.a) y 95 LOTCC; artículos 41 y 174 ROTT y
artº. 1 Orden Ministerial de 20.7.95 (B.O.E. de 2.8); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.i) y 109 LOTCC y
artº. 201.1.i) ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (clau-
sura del local por un período de seis meses); HECHO
INFRACTOR: realizar la actividad de arrendamiento de
vehículos sin conductor, careciendo de autorización.

12. TITULAR: Comunidad de Bienes Cerco Cana-
rias; Nº EXPTE.: TF-41023-O-2007; POBLACIÓN: La

Laguna; MATRÍCULA: TF-3829-BJ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13
y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002
(B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c)
LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transpor-
te privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

13. TITULAR: Olatzvic Distribuciones, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41050-O-2007; POBLACIÓN: San Mi-
guel; MATRÍCULA: TF-0885-AM; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 105.13 LOTCC y artº. 198.13 ROTT;
artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e)
LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transpor-
te privado complementario en vehículo pesado, careciendo
de autorización.

14. TITULAR: Electrodomésticos N.D.O., S.L.U.; Nº
EXPTE.: TF-41067-O-2007; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 0985-BZP; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº.
197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y artícu-
los 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: re-
alizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

15. TITULAR: Baldeon Rodríguez, Luisa Adelaida;
Nº EXPTE.: TF-41068-O-2007; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 6569-CZF; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº.
197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y artícu-
los 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: re-
alizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

16. TITULAR: Agostini Fernández, Javier; Nº EXPTE.:
TF-41070-O-2007; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍ-
CULA: TF-4393-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
106.24, en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a)
y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y
artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte priva-
do complementario en vehículo ligero, careciendo de au-
torización.
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17. TITULAR: Transcar Islas Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41073-O-2007; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: 3166-DLD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 105.19 y 89.1 LOTCC; artº. 198.19 y 222
ROTT; O. FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº.
201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la carencia de la documentación en que de-
ben materializarse los contratos de transporte de mer-
cancías celebrados con transportistas u operadores.

18. TITULAR: Eliten Construcciones Tenerife, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41084-O-2007; POBLACIÓN: La Oro-
tava; MATRÍCULA: TF-6116-BW; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 105.13 LOTCC y artº. 198.13 ROTT;
artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e)
LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transpor-
te privado complementario en vehículo pesado, careciendo
de autorización.

19. TITULAR: Sdad. Coop. Agrícola Ciguaña; Nº
EXPTE.: TF-41123-O-2007; POBLACIÓN: San Mi-
guel; MATRÍCULA: TF-1999-C; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.25.4
LOTT, artº. 198.31, en relación con el artº. 197.25.4 ROTT
y D.A. 2ª LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.k), en relación con el artº. 143.1.d) LOTT y artº.
201.1.k), en relación con el artº. 201.1.d) ROTT;
CUANTÍA: 401,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte de mercancías peligrosas, no llevando
a bordo del vehículo los documentos de transporte o acom-
pañamiento (carta de porte).

20. TITULAR: Stimac & Jaen, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41139-O-2007; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 1547-FNL; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 106.2 LOTCC y artº. 199.2 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT;
CUANTÍA: 351,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mercan-
cías en vehículo ligero con un exceso de peso sobre la
m.m.a. superior al 11%.

21. TITULAR: Grúas Jorge, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41177-O-2007; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
9914-FFY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 104.1.9
LOTCC y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y 60.1 LOTCC
y artículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artículos 108.i) y 109 LOTCC y
artº. 201.1.i) y 201.2 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 eu-
ros (precintado del vehículo por un período de seis me-
ses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-

co de mercancías en vehículo pesado, careciendo de au-
torización.

22. TITULAR: González Suárez, Airán Tinerfe; Nº
EXPTE.: TF-41180-O-2007; POBLACIÓN: El Rosario;
MATRÍCULA: 4915-BMR; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC
y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT;
artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y artículos 41 y 109
ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

23. TITULAR: Ztalociv, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41181-
O-2007; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 9228-
BLF; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.8 LOTCC
y artº. 199.8 ROTT; artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y ar-
tículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.b) LOTCC y artº. 201.1.b)
ROTT; CUANTÍA: 201.00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización, siempre que la mis-
ma se hubiese solicitado, acreditando el cumplimiento
de todos los requisitos exigidos para su otorgamiento,
en el plazo máximo de 15 días.

24. TITULAR: Álvarez Estévez, Francisco; Nº
EXPTE.: TF-41231-O-2007; POBLACIÓN: La Orota-
va; MATRÍCULA: TF-8837-AT; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 104.19 LOTCC y artº. 197.19 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº.
201.1.h) ROTT; CUANTÍA: 3.691,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mer-
cancías en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 28%.

25. TITULAR: Gutiérrez Jiménez, Ginés; Nº EXPTE.:
TF-41292-O-2007; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 9864-DSD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.4
LOTCC y artº. 198.4 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 108.e) LOTCC, 201.1.e) ROTT; CUANTÍA:
1.201,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario de mercancías en
vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 19%.

26. TITULAR: Gutiérrez Jiménez, Ginés; Nº EXPTE.:
TF-41293-O-2007; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 9864-DSD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24,
en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2
LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº.
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201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

27. TITULAR: Grapa Delta, S.L. Unipersonal; Nº
EXPTE.: TF-41312-O-2007; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 1907-CGY; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 105.4 LOTCC y artº. 198.4 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.651,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional
de mercancías en vehículo de hasta 10 tm con un exce-
so de peso sobre la m.m.a. superior al 18%.

28. TITULAR: Grapa Delta, S.L. Unipersonal; Nº
EXPTE.: TF-41313-O-2007; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 1907-CGY; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 104.17.1 LOTCC y artº. 197.17.1
ROTT; artº. 107.1.ñ) LOTCC y artº. 48 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº. 201.1.h)
ROTT; CUANTÍA: 3.301,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar la actividad sin asumir la autonomía eco-
nómica y de dirección en la explotación o sin los me-
dios personales y materiales de su propia organización
empresarial.

29. TITULAR: Casañas Castañeda, Óscar Juan; Nº
EXPTE.: TF-41323-O-2007; POBLACIÓN: Frontera;
MATRÍCULA: TF-6231-AF; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 104.17.1 LOTCC y artº. 197.17.1 ROTT; artº.
107.1.ñ) LOTCC y artº. 48 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº. 201.1.h) ROTT;
CUANTÍA: 3.301,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar la actividad sin asumir la autonomía económi-
ca y de dirección en la explotación o sin los medios per-
sonales y materiales de su propia organización empre-
sarial.

30. TITULAR: Costa Blanca Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41324-O-2007; POBLACIÓN: San Mi-
guel; MATRÍCULA: 9382-CLZ; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13 y ar-
tículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002
(B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c)
LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transpor-
te privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

31. TITULAR: Bioclean Sur, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41325-O-2007; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 9421-
DBP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24, en re-
lación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC

y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c)
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

32. TITULAR: Palomino Vera, Ernesto; Nº EXPTE.:
TF-41331-O-2007; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 2657-DWN; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13 y artí-
culos 12.a) y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C.
de 6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c)
LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transpor-
te privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

33. TITULAR: Ztalociv, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41345-
O-2007; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 9229-
BLF; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.8 LOTCC
y artº. 199.8 ROTT; artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y ar-
tículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.b) LOTCC y artº. 201.1.b)
ROTT; CUANTÍA: 201.00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización, siempre que la mis-
ma se hubiese solicitado, acreditando el cumplimiento
de todos los requisitos exigidos para su otorgamiento,
en el plazo máximo de 15 días.

34. TITULAR: Ekbatan Tecnic, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41391-O-2007; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
2568-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 104.1 LOTCC
y artº. 197.1 ROTT; artículos 12.a) y 95 LOTCC; artículos
41 y 174 ROTT y artº. 1 Orden Ministerial de 20.7.95
(B.O.E. de 2.8); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.i)
y 109 LOTCC y artº. 201.1.i) ROTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros (clausura del local por un período de seis meses);
HECHO INFRACTOR: realizar la actividad de arren-
damiento de vehículos sin conductor, careciendo de au-
torización.

35. TITULAR: Nemesio Brito Ramos, S.L. Uniper-
sonal; Nº EXPTE.: TF-41433-O-2007; POBLACIÓN:
Arafo; MATRÍCULA: TF-0161-BZ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 104.19 LOTCC y artº. 197.19 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y
artº. 201.1.h) ROTT; CUANTÍA: 3.787,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional
de mercancías en vehículo ligero con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 41%.

36. TITULAR: Mantenimiento y Servicios Mahebe,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41435-O-2007; POBLACIÓN:
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Güímar; MATRÍCULA: TF-3336-BZ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13
y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002
(B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c)
LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transpor-
te privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

37. TITULAR: Transportes Rivero Negrín, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41446-O-2007; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: 8965-BNX; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 105.4 LOTCC y artº. 198.4 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.666,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo de más de 20 tm con un exceso de peso sobre la
m.m.a. superior al 9%.

38. TITULAR: Trasa Canarias, S.L.U.; Nº EXPTE.:
TF-41448-O-2007; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍ-
CULA: TF-8005-BY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
140.26.1 LOTT y artº. 197.26.1 ROTT; Anexo 1 ATP y
y D.A. 2ª LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.g) LOTT y artº. 201.1.g) ROTT; CUANTÍA:
2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: transportar mer-
cancías perecederas en vehículos o recipientes que no
reúnen las condiciones técnicas exigibles.

39. TITULAR: Perdomo Méndez, José Gilberto; Nº
EXPTE.: TF-41464-O-2007; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 7751-FHH; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.9
LOTCC; artículos 12.a) y 82 LOTCC y artículos 41, 109
y 123 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f)
LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co discrecional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas,
careciendo de autorización.

40. TITULAR: Feo Rodríguez, Francisco; Nº EXP-
TE.: TF-41478-O-2007; POBLACIÓN: San Miguel;
MATRÍCULA: TF-9262-D; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13 LOTCC;
artº. 199.25, en relación con el artº. 198.13 ROTT; ar-
tículos 12.a) y 65.2 LOTCC; artículos 41 y 158 ROTT;
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.c) LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

41. TITULAR: Feo Rodríguez, Francisco; Nº EXPTE.:
TF-41480-O-2007; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍ-

CULA: TF-9262-D; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
104.19 LOTCC y artº. 197.19 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº. 201.1.h) ROTT;
CUANTÍA: 3.787,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mer-
cancías en vehículo ligero con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 41%.

42. TITULAR: Bethencourt Mesa, Flora María; Nº
EXPTE.: TF-41512-O-2007; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-0824-BL; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº.
197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y artícu-
los 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: re-
alizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

43. TITULAR: Chávez Pérez, Alonso; Nº EXPTE.:
TF-41523-O-2007; POBLACIÓN: La Guancha; MATRÍ-
CULA: 2288-DVP; PRECEPTO INFRINGIDO: artí-
culos 105.19 y 89.1 LOTCC; artº. 198.19 y 222 ROTT;
O. FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº.
201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la carencia de la documentación en que de-
ben materializarse los contratos de transporte de mer-
cancías celebrados con transportistas u operadores.

44. TITULAR: Gil González, Daniel; Nº EXPTE.: TF-
41526-O-2007; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 8414-BBV; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 105.28.6 LOTCC y artº. 198.19 ROTT; artº. 147
LOTT; artº. 222 ROTT y artº. 3 O. FOM 3.398/2002,
de 20.12 (B.O.E. de 9.1.03); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
carencia de libro de reclamaciones en el vehículo.

45. TITULAR: Grupo Proyecta Ejecución de Insta-
laciones, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41562-O-2007; PO-
BLACIÓN: Santiago del Teide; MATRÍCULA: 5913-BHT;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación
con el artº. 104.1.6 LOTCC y artº. 198.31, en relación
con el artº. 197.1.6 ROTT; artº. 66.2 LOTCC y artº. 157
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f)
LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transpor-
te al amparo de autorizaciones de transporte privado
complementario para vehículos ligeros que no cumplen
alguna de las condiciones del artº. 66.1 LOTCC.
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46. TITULAR: Ludomarca, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41584-
O-2007; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
8756-BHB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.26.4
LOTT y artº. 197.26.4 ROTT; anexos 2 y 3 ATP y D.A.
2ª LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.g)
LOTT y artº. 201.1.g) ROTT; CUANTÍA: 2.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: transportar productos
que necesiten regulación de temperatura durante el trans-
porte, a una temperatura distinta de la exigida durante
el mismo.

47. TITULAR: Negrín Cabrera, Orencio José de San
Ramo; Nº EXPTE.: TF-41630-O-2007; POBLACIÓN:
Arona; MATRÍCULA: TF-1872-BT; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 104.17.1 LOTCC y artº. 197.17.1
ROTT; artº. 107.1.ñ) LOTCC y artº. 48 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº. 201.1.h)
ROTT; CUANTÍA: 3.301,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar la actividad sin asumir la autonomía eco-
nómica y de dirección en la explotación o sin los me-
dios personales y materiales de su propia organización
empresarial.

48. TITULAR: Panificadora Canaria Joyma, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41664-O-2007; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: 6473-DBX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC
y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT;
artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y artículos 41 y 109
ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

49. TITULAR: Gonzalo González González, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41691-O-2007; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: TF-1014-AT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 105.19 LOTCC y artº. 198.19 ROTT; artº. 1
O. FOM 3.399/2002, de 20.12 (B.O.E. de 9.1.03); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº.
201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías con vehículo conducido por conduc-
tor de un país tercero (no de la UE), careciendo del
correspondiente certificado.

50. TITULAR: Repostería La Flor de Canarias,
S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-41716-O-2007; POBLACIÓN:
La Laguna; MATRÍCULA: TF-3718-BJ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13
y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002
(B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c)
LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transpor-

te privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2008.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1421 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 2 de abril de 2008, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de San-
ta Cruz de Tenerife, del expediente admi-
nistrativo del recurso contra la Resolución
de 30 de noviembre de 2007, del Vicerrectorado
de Profesorado y Calidad Docente de esta Uni-
versidad, por la que se excluye definitivamente
a D. Alfredo Cabrera Socorro del proceso se-
lectivo convocado mediante Resolución de 26
de septiembre de 2007, que tiene por objeto
la provisión de una plaza de ayudante en el
Departamento de Anatomía, Anatomía Pa-
tológica e Histología, y emplaza a los inte-
resados en el recurso 172/2008, Procedi-
miento Abreviado.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife de fe-
cha 24 de marzo de 2008, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencio-
so-administrativo nº 172/2008, Procedimiento Abre-
viado, seguido a instancias de D. Alfredo Cabrera
Socorro.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bo-
letín Oficial de Canarias, a los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin
de que los interesados en el recurso nº 172/2008,
Procedimiento Abreviado, promovido por D. Alfredo
Cabrera Socorro contra la Resolución de 30 de no-
viembre de 2007, del Vicerrectorado de Profesorado



y Calidad Docente de la Universidad de La Lagu-
na, por la que se excluye definitivamente a D. Al-
fredo Cabrera Socorro del proceso selectivo con-
vocado mediante Resolución de 26 de septiembre
de 2007 (B.O.C. de 22.10.07), que tiene por obje-
to la provisión de una plaza de ayudante en el De-
partamento de Anatomía, Anatomía Patológica e His-
tología, puedan comparecer ante dicho Juzgado en
el plazo de nueve días contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución.

La Laguna, a 2 de abril de 2008.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
de Las Palmas de Gran Canaria

1422 EDICTO de 25 de febrero de 2008, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000460/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: ordinario 0000460/2007.
PARTE DEMANDANTE: Banco Santander Central Hispano,
S.A.
PARTE DEMANDADA: Dña. Beatriz Albizuri Padrón.
SOBRE: reclamación de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de di-
ciembre de 2007 el Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 7 de esta ciudad, D. José Ramón García
Aragón, en los autos seguidos en este tribunal de
juicio ordinario nº 460/2007 interpuesto por el Pro-
curador D. Javier Sintes Sánchez en nombre y re-
presentación de la entidad Banco Santander Cen-
tral Hispano, S.A. contra Dña. Beatriz Albizuri
Padrón en situación de rebeldía procesal, en el que
obran los siguientes:

FALLO

Debo estimar y estimo íntegramente la deman-
da interpuesta por el Procurador D. Javier Sintes

Sánchez en nombre y representación de la entidad
Banco Santander Central Hispano, S.A. contra Dña.
Beatriz Albizuri Padrón por lo que debo condenar
y condeno Dña. Beatriz Albizuri Padrón a pagar a
la actora, la cantidad de 32.147,03 euros así como
el interés legal conforme a lo previsto en el fundamento
jurídico tercero poniendo a disposición de la par-
te que haya visto estimada sus pretensiones las
cantidades que, en su caso, se encuentren consig-
nadas en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado en base al pronunciamiento condenatorio que
contenga. Todo ello con expresa condena en cos-
tas a la parte demandada.

Notifíquese a las partes la presente resolución.

Esta resolución no es firme y contra ella podrá
interponerse recurso de apelación que se tendrá
por preparado ante este juzgado en plazo de cinco
días a partir del día siguiente al de la notificación
de la presente resolución.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
resolución por el Juez que la dictó estando celebrando
audiencia pública el mismo día de su fecha. Doy
fe.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada Dña. Beatriz
Albizuri Padrón por providencia de 22 de febrero
de 2008 el señor Juez, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente edicto en el tablón de anuncios del Juz-
gado para llevar a efecto la diligencia de notifica-
ción de Sentencia.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de febre-
ro de 2008.- El/la Secretario Judicial.

Comandancia de la Guardia Civil 
de Las Palmas

1423 ANUNCIO de 25 de marzo de 2008, relati-
vo a subasta de armas.

A las 10,00 horas del día 26 de mayo de 2008,
en la Jefatura de esta Comandancia, calle Alican-
te, 9, de Las Palmas de Gran Canaria, se procede-
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rá a la venta en pública subasta de 519 armas, plie-
go cerrado.

Podrán licitar las personas físicas y jurídicas le-
galmente habilitadas para la tenencia o comercio
de las armas a subastar.

Las armas serán expuestas en un local de la Co-
mandancia de 9,00 a 13,00 horas, durante los días
19 al 23 de dicho mes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de marzo de
2008.- El Teniente Coronel Jefe Comandancia Ac-
cidental, Pedro Barroso Hurtado.
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